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DECISIÓN N o 1639/2006/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 24 de octubre de 2006 

por la que se establece un programa marco para la innovación y la 
competitividad (2007-2013) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, 
su artículo 156, su artículo 157, apartado 3, y su artículo 175, apar­
tado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones ( 2 ), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del 
Tratado ( 3 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Consejo Europeo de Lisboa de los días 23 y 24 de marzo 
de 2000 se fijó como objetivo hacer de la Unión Europea la 
economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica 
del mundo. Puso de relieve igualmente la importancia de crear un 
clima favorable para las PYME, y señaló que era importante 
difundir las mejores prácticas y garantizar una mayor convergen­
cia entre los Estados miembros. El Consejo Europeo de Gotem­
burgo de los días 15 y 16 de junio de 2001 definió la estrategia 
de la Unión para el desarrollo sostenible a fin de garantizar que el 
crecimiento económico, la inclusión social y la protección del 
medio ambiente avanzaran a la par. Los modelos de producción 
de las empresas desempeñan un papel importante en el desarrollo 
sostenible. 

(2) Para contribuir al aumento de la competitividad y la capacidad de 
innovación en la Comunidad, al avance de la sociedad del cono­
cimiento y a un desarrollo sostenible basado en un crecimiento 
económico equilibrado, debe crearse un programa marco para la 
innovación y la competitividad (en lo sucesivo denominado «el 
programa marco»). 

(3) Ello se halla en consonancia con la Comunicación de la Comi­
sión de 2 de febrero de 2005 al Consejo Europeo de primavera 
titulada «Trabajando juntos por el crecimiento y el empleo — 
Relanzamiento de la estrategia de Lisboa», que pide medidas que 
fomenten el crecimiento y la competitividad y que hagan de 
Europa un lugar más atractivo donde invertir y trabajar, recor­
dando que debe impulsarse la iniciativa empresarial, que deberá 
atraerse suficiente capital riesgo para la puesta en marcha de las 
empresas y para mantener una sólida base industrial europea, al 
tiempo que se fomentan la innovación y, especialmente, la inno­
vación ecológica, la incorporación de las tecnologías de la infor­
mación y la comunicación (TIC), y la utilización sostenible de los 
recursos. Mientras que la competitividad se debe en gran medida 
a empresas dinámicas que funcionan en mercados abiertos y 
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competitivos, que cuentan con el apoyo de un entorno adecuado 
y, especialmente, de un marco reglamentario que fomenta la in­
novación, la financiación comunitaria tiene un papel que desem­
peñar impulsando las ayudas y proporcionando la financiación 
complementaria para abordar las deficiencias del mercado. 

(4) La Carta Europea de la Pequeña Empresa (en lo sucesivo deno­
minada «la Carta»), respaldada por el Consejo Europeo de Santa 
Maria de Feira de los días 19 y 20 de junio de 2000, describe a 
las pequeñas empresas como «la columna vertebral de la econo­
mía europea». La naturaleza, los requisitos y las expectativas 
específicos de las pequeñas empresas y de las empresas artesa­
nales deben tenerse en cuenta más efectivamente en las políticas 
nacionales y europeas. Las medidas comunitarias de fomento de 
las PYME, tales como la Comunicación de la Comisión de 
10 de noviembre de 2005 titulada «Implementación del programa 
comunitario de Lisboa — Una política moderna de la PYME para 
el crecimiento y el empleo», deben tener en cuenta los objetivos 
de la Carta, y el programa marco debe emplearse como forma de 
progresar hacia los objetivos que esta fija. 

(5) El programa marco debe estar destinado especialmente a las 
PYME, tal como se definen en la Recomendación 2003/361/CE 
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas ( 1 ). Debe prestar 
especial atención a las características y las necesidades específicas 
de las empresas innovadoras de alto crecimiento (las denomina­
das «gacelas»), así como de las microempresas, las empresas 
artesanales y los grupos específicos, entre los que se encuentran 
las mujeres empresarias. 

(6) El programa marco debe reunir las medidas comunitarias especí­
ficas en el ámbito de la iniciativa empresarial, las PYME, la 
competitividad industrial, las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), las tecnologías medioambientales y la ener­
gía inteligente, que, hasta el momento, han estado reguladas por 
la Decisión 96/413/CE del Consejo, de 25 de junio de 1996, 
relativa a la aplicación de un programa de medidas comunitarias 
de apoyo a la competitividad de la industria europea ( 2 ), la De­
cisión n o 1336/97/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de junio de 1997, relativa a un conjunto de orientaciones para 
las redes transeuropeas de telecomunicaciones ( 3 ), el Reglamento 
(CE) n o 1655/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de julio de 2000, relativo al instrumento financiero para el 
medio ambiente (LIFE) ( 4 ), la Decisión 2000/819/CE del Consejo, 
de 20 de diciembre de 2000, relativa al programa plurianual en 
favor de la empresa y el espíritu empresarial, en particular para 
las pequeñas y medianas empresas (PYME) (2001-2005) ( 5 ), la 
Decisión 2001/48/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
por la que se adopta un programa plurianual comunitario de 
estímulo al desarrollo y el uso de contenidos digitales europeos 
en las redes mundiales y fomento de la diversidad lingüística en 
la sociedad de la información ( 6 ), la Decisión n o 1230/2003/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, 
por la que se adopta un programa plurianual de acciones en el 
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ámbito de la energía: «Energía inteligente — Europa» (2003- 
2006) ( 1 ) para favorecer el desarrollo sostenible en el ámbito de 
la energía, y la Decisión n o 2256/2003/CE del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, por la que se 
adopta un programa plurianual (2003-2005) para el seguimiento 
del plan de acción eEuropa 2005, la difusión de las buenas prác­
ticas y la mejora de la seguridad de las redes y la información 
(Modinis) ( 2 ). 

(7) El programa marco debe establecer una serie de objetivos comu­
nes, la dotación presupuestaria total para conseguir estos objeti­
vos, diversos tipos de medidas de ejecución y las disposiciones 
para la supervisión y evaluación, y para la protección de los 
intereses financieros de las Comunidades. 

(8) En consonancia con la Comunicación de la Comisión de 
11 de marzo de 2003 titulada «Política de innovación: actualizar 
el enfoque de la Unión en el contexto de la estrategia de Lisboa» 
y a la luz del Manual de Oslo de la OCDE, se entiende por 
innovación la renovación y la ampliación de la gama de produc­
tos y servicios, así como de sus mercados asociados; la instaura­
ción de nuevos métodos de diseño, producción, suministro y 
distribución; la introducción de cambios en la gestión, la organi­
zación del trabajo, las condiciones de trabajo y las cualificaciones 
de los trabajadores; y comprende la innovación tecnológica, no 
tecnológica y organizativa. 

(9) El programa marco debe excluir las actividades de investigación 
y desarrollo tecnológicos efectuadas de conformidad con el artí­
culo 166 del Tratado. Debe ser complementario del séptimo pro­
grama marco de la Comunidad Europea para acciones de inves­
tigación, desarrollo tecnológico y demostración (2007-2013) ( 3 ) 
(en lo sucesivo denominado «el séptimo programa marco de 
IDT»), ocupándose de la innovación, tanto no tecnológica 
como tecnológica, que ha superado la fase final de demostración 
y está lista para la aplicación comercial (ensayo de las innova­
ciones con vistas a su aplicación en los mercados). Debe garan­
tizarse que no se produce una brecha en la financiación entre el 
desarrollo de la investigación y su aplicación (actividades de 
transferencia de tecnología, incluida la fase de prelanzamiento). 
Por consiguiente, la financiación de la transferencia de los resul­
tados de la investigación a la comercialización es una labor que 
debe realizarse en estrecha coordinación con el séptimo programa 
marco de IDT y con otros programas de investigación pertinentes. 

(10) El programa marco debe abarcar igualmente la aplicación comer­
cial de tecnologías existentes que vayan a utilizarse de una nueva 
manera que constituya una innovación. En determinadas circuns­
tancias, ciertos proyectos piloto de demostración tecnológica en­
trarán en el ámbito de ambos programas, es decir, en el programa 
marco y en el séptimo programa marco de IDT. Esto solo ocu­
rrirá cuando determinadas soluciones tecnológicas (por ejemplo, 
normas técnicas en el campo de las TIC) deban validarse durante 
la fase de aplicación comercial de una tecnología que, por lo 
demás, esté ya demostrada. 
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(11) El programa marco debe complementar los Fondos Estructurales 
y otros programas comunitarios pertinentes, aunque reconociendo 
que cada instrumento debe funcionar según sus procedimientos 
específicos. De este modo, no se debe financiar dos veces los 
mismos costes subvencionables. 

(12) Los objetivos comunes del programa marco deben ser realizados 
por programas específicos denominados «programa para la inicia­
tiva empresarial y la innovación», «programa de apoyo a la po­
lítica en materia de TIC» y «programa Energía inteligente — 
Europa». 

(13) Deben tenerse en cuenta los principios de transparencia e igual­
dad de oportunidades para hombres y mujeres en todos los pro­
gramas y actividades cubiertos por el programa marco. 

(14) La presente Decisión establece para toda la duración del pro­
grama marco una dotación financiera que, con arreglo al apar­
tado 37 del Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), constituirá 
la referencia privilegiada para la Autoridad Presupuestaria durante 
el procedimiento presupuestario anual. 

(15) Debe preverse un presupuesto específico, con carácter orientativo, 
para cada programa concreto. 

(16) Para garantizar que la financiación se limite a abordar las defi­
ciencias del mercado y con objeto de evitar las distorsiones del 
mismo, la financiación del programa marco debe cumplir con las 
normas comunitarias relativas a las ayudas estatales y con las 
medidas de acompañamiento, así como con la definición comu­
nitaria en vigor para las PYME. 

(17) El Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (en lo sucesivo 
denominado «el Acuerdo EEE») y los protocolos adicionales a 
los Acuerdos de Asociación establecen la participación de los 
países correspondientes en los programas comunitarios. La parti­
cipación de otros terceros países debe ser posible cuando los 
acuerdos y los procedimientos así lo permitan. 

(18) El programa marco y los programas específicos deben ser super­
visados y evaluados con regularidad para permitir reajustes. 
Siempre que sea posible, los informes de evaluación deben exa­
minar la integración de la perspectiva de género en las actuacio­
nes del programa. 

(19) Deben adoptarse las medidas adecuadas para la prevención del 
fraude y de las irregularidades, así como las medidas necesarias 
para la recuperación de los fondos perdidos, indebidamente pa­
gados o mal empleados, de conformidad con el Reglamento (CE, 
Euratom) n o 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre 1995, 
relativo a la protección de los intereses financieros de las Comu­
nidades Europeas ( 2 ), el Reglamento (Euratom, CE) n o 2185/96 
del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los controles 
y verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección 
de los intereses financieros de las Comunidades Europeas contra 
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los fraudes e irregularidades ( 1 ), y el Reglamento (CE) 
n o 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de mayo de 1999, relativo a las investigaciones efectuadas 
por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) ( 2 ). 

(20) El crecimiento y la competitividad de las empresas en el sector 
industrial y el sector servicios dependen de la capacidad de estas 
de adaptarse rápidamente a los cambios, aprovechar su potencial 
innovador y desarrollar productos de calidad. Este desafío afecta 
a empresas de todo tamaño, pero es especialmente crucial para las 
empresas más pequeñas. Por consiguiente, resulta apropiado esta­
blecer un programa específico denominado «programa para la 
iniciativa empresarial y la innovación». 

(21) La Comunidad puede hacer de catalizador y ser la coordinadora 
de los esfuerzos de los Estados miembros. Podrá contribuir a sus 
logros y complementarlos, especialmente mediante la promoción 
del intercambio de experiencias y prácticas nacionales y regiona­
les, la definición y difusión de mejores prácticas y de ideas 
innovadoras, y mediante su contribución a la disponibilidad de 
toda una amplia gama de servicios europeos de apoyo a la em­
presa y la innovación, especialmente para las PYME. 

(22) La Comunicación de la Comisión de 28 de enero de 2004, titu­
lada «Fomento de las tecnologías en pro del desarrollo sostenible 
— Plan de actuación a favor de las tecnologías ambientales en la 
Unión Europea», pide que los programas comunitarios apoyen el 
desarrollo y la incorporación de las tecnologías medioambienta­
les, así como la movilización de los instrumentos financieros para 
compartir los riesgos de invertir en las mismas. 

(23) Para apoyar la creación de un mercado europeo de productos y 
servicios innovadores será necesario que los Estados miembros y 
la Comisión creen unas condiciones atractivas para los productos 
y servicios innovadores, incluso mediante un enfoque proactivo 
de la contratación pública que contribuya a crear mercados líde­
res, mejorando al mismo tiempo el acceso de las PYME y la 
calidad de los servicios públicos, y mediante una mejor regula­
ción y mejores normas basadas en la anticipación de las necesi­
dades. La Comisión debe ofrecer asesoramiento en materia de 
contratación pública favorable a la innovación. 

(24) En relación con la innovación tecnológica, debe fomentarse la 
participación de las PYME en los sectores de alta tecnología 
como el espacio y la seguridad, así como el desarrollo por parte 
de las mismas de aplicaciones que ofrece el sistema Galileo de 
posicionamiento por satélite. 

(25) Por innovación ecológica se entiende cualquier forma de innova­
ción que persiga un avance significativo y demostrable respecto 
del objetivo del desarrollo sostenible, mediante la reducción de 
las repercusiones negativas sobre el medio ambiente o la conse­
cución de un aprovechamiento más eficiente y responsable de los 
recursos naturales, entre ellos la energía. La innovación ecológica 
es un concepto progresivo y el programa marco debe, por lo 
tanto, ser capaz de responder a los cambios. El fomento de la 
innovación ecológica por medio del programa marco debe tener 
como objetivo contribuir a la ejecución del plan de actuación a 
favor de las tecnologías ambientales. 
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(26) Teniendo en cuenta las intervenciones del programa de medio 
ambiente LIFE+, el programa marco debe alentar la adopción 
de tecnologías medioambientales a través de proyectos piloto y 
de proyectos de aplicación comercial, salvando la brecha entre los 
buenos resultados de la demostración de tecnologías innovadoras 
y su adopción por el mercado, suprimiendo las barreras que 
impiden su penetración en el mercado, y fomentando los enfo­
ques voluntarios en terrenos tales como la gestión medioambien­
tal y la creación de redes de contacto entre los agentes pertinen­
tes. Debe apoyar la innovación ecológica en las empresas a través 
de proyectos y de coinversión en fondos de capital riesgo, pero 
no debe financiar doblemente los costes que reciben financiación 
de LIFE+. 

(27) Los instrumentos financieros comunitarios de mercado para las 
PYME complementan y dan un impulso adicional a los planes 
financieros a escala nacional. Pueden servir en particular para 
incentivar la inversión privada para la creación de nuevas empre­
sas innovadoras y para apoyar a las empresas con alto potencial 
de crecimiento en fase de expansión para compensar en parte la 
falta de capital propio. Pueden mejorar el acceso de las PYME 
existentes a la concesión de créditos para actividades que apoyen 
su potencial de competitividad y crecimiento. 

(28) El Fondo Europeo de Inversiones (FEI) es el órgano de la Co­
munidad especializado en proporcionar instrumentos de garantía 
y de capital riesgo para las PYME. Presta una atención especial al 
apoyo a la microfinanciación, así como a la financiación en su 
fase temprana con arreglo a la demanda del mercado y a las 
mejores prácticas. Contribuye a la realización de los objetivos 
comunitarios, a saber, una sociedad basada en el conocimiento, 
la innovación, el crecimiento, el empleo y la promoción de la 
iniciativa empresarial. El FEI garantiza la continuidad requerida 
en la gestión de los programas comunitarios y ha acumulado una 
vasta experiencia en este ámbito. Evaluaciones independientes 
han juzgado por ello que se trata de una buena práctica confiar 
al FEI, en nombre de la Comisión, la gestión de los instrumentos 
financieros comunitarios para las PYME. El FEI dispone igual­
mente de las competencias técnicas necesarias para apoyar nuevas 
acciones, basadas en la asociación entre el sector público y pri­
vado, y puestas en marcha por los Estados miembros, que tienen 
por objeto atraer flujos de inversión de alto riesgo de los merca­
dos de capitales en beneficio de pequeñas empresas innovadoras. 

(29) Los cambios inminentes del entorno financiero y las nuevas nor­
mas de contabilidad hacen que las instituciones financieras se 
muestren más reacias a asumir riesgos, conducen a una cultura 
de calificación crediticia y pueden dificultar la concesión de cré­
ditos a las PYME, al menos durante la fase de transición. El 
programa para la iniciativa empresarial y la innovación debe 
por tanto responder a las necesidades de financiación cambiantes 
de las PYME, incluidas la necesidad de financiación de proximi­
dad y su adaptación al nuevo entorno financiero, evitando las 
distorsiones de mercado. Además, las actividades deben contri­
buir a mejorar las capacidades de las instituciones financieras 
para evaluar el riesgo asociado a la innovación, con vistas a 
desarrollar métodos de clasificación en función de los riesgos 
tecnológicos y a mejorar la capacidad de las PYME para emplear 
mejor los instrumentos financieros que ofrecen los mercados. 

(30) Los servicios europeos de alta calidad de apoyo a la innovación y 
a las empresas desempeñan un papel importante a la hora de 
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asegurar el acceso de las PYME a la información sobre el fun­
cionamiento y las oportunidades del mercado interior de bienes y 
servicios, así como en la transferencia transnacional de innova­
ción, conocimientos y tecnología. También desempeñan un papel 
crucial facilitando el acceso de las PYME a la información sobre 
la legislación comunitaria aplicada a ellas y sobre la legislación 
futura para así poder prepararse y adaptarse a ella de manera 
rentable. Se han obtenido una experiencia y unos conocimientos 
considerables a través de las redes europeas actualmente existen­
tes de apoyo a las empresas, tales como los Euro Info Centros 
(EIC) y los Centros de Enlace para la Innovación (CEI). Evalua­
ciones externas han subrayado que debe reforzarse la horizonta­
lidad en la concesión de servicios europeos de apoyo a las em­
presas, incluida la optimización de la cooperación entre los ser­
vicios existentes y los servicios de asistencia con el fin de crear 
una ventanilla única sobre la base de un compromiso para evitar 
la desorientación de los interesados. Esto afecta a la difusión de 
información sobre programas comunitarios y a la promoción de la 
participación de las PYME en dichos programas, especialmente, 
la participación de las PYME en el séptimo programa marco de 
IDT. Las evaluaciones también han subrayado la importancia de 
facilitar la interacción entre la Comisión y las PYME. 

(31) La Comunidad debe equiparse con una sólida base analítica para 
apoyar la adopción de políticas en los ámbitos de las PYME, la 
iniciativa empresarial, la innovación y la competitividad en los 
sectores industriales. Dicha base debe añadir valor a la informa­
ción disponible a escala nacional en estos ámbitos. La Comuni­
dad debe prever el desarrollo común de estrategias de competiti­
vidad para el sector industrial y el sector servicios, y la promo­
ción de buenas prácticas en relación con un entorno y cultura de 
iniciativa empresarial, que incluyan las cualificaciones, la respon­
sabilidad social de las empresas y la igualdad de oportunidades, y 
que fomenten, entre otras cosas la educación y la formación 
continuas, desde la escuela a la educación superior, así como el 
surgimiento de jóvenes empresarios. 

(32) El Consejo Europeo de Bruselas de los días 20 y 21 de marzo 
2003 dio prioridad a la innovación y a la iniciativa empresarial, y 
subrayó la necesidad de que Europa haga un mayor esfuerzo por 
traducir las ideas en un valor añadido real. Pidió la adopción de 
nuevas medidas que creen las condiciones necesarias que favo­
rezcan la innovación en las empresas. El modelo lineal de inno­
vación que asume que la investigación lleva automáticamente a la 
innovación ha demostrado ser insuficiente para explicar el rendi­
miento en materia de innovación y para diseñar respuestas polí­
ticas apropiadas a la misma. Partiendo del hecho de que las 
empresas constituyen el motor principal del proceso de innova­
ción, la financiación destinada a fomentar sus actividades de 
innovación y a preparar la incorporación al mercado de la inno­
vación y la cultura de la gobernanza y la innovación, deben 
formar parte, por tanto, del programa para la iniciativa empresa­
rial y la innovación. Ello debe contribuir a garantizar que la 
innovación sirva para promover la competitividad y a hacer que 
se traduzca en una aplicación práctica en las empresas. El Con­
sejo Europeo de Bruselas de los días 25 y 26 de marzo de 2004 
añadió que las tecnologías limpias son vitales para aprovechar 
plenamente las sinergias entre la empresa y el medio ambiente. 
La promoción de la innovación ecológica, que incluye tecnolo­
gías limpias innovadoras, puede ayudar a aprovechar su potencial. 
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(33) El mercado para la transferencia y la adquisición de conocimien­
tos es a menudo opaco y la falta de información así como la 
imposibilidad de establecer contactos crea obstáculos comerciales. 
Las empresas también encuentran dificultades a la hora incorporar 
tecnologías que no forman parte de su campo tradicional de 
actividad o de hacerse con nuevos tipos de cualificaciones. La 
innovación suele ir acompañada de altos riesgos financieros, la 
rentabilidad puede sufrir retrasos debido a los contratiempos en el 
desarrollo y la fiscalidad a veces es la diferencia entre el éxito y 
el fracaso. Las cualificaciones necesarias para aprovechar las 
oportunidades pueden ser escasas. Los obstáculos institucionales 
o reglamentarios pueden retrasar o socavar la aparición de nuevos 
mercados o el acceso a los mismos. La legislación en materia de 
quiebra puede desincentivar en gran medida la asunción del 
riesgo empresarial, por miedo al fracaso. Asimismo, las circuns­
tancias económicas pueden ser determinantes a la hora de decidir 
si la innovación tiene lugar o no. El desarrollo de un entorno 
empresarial proclive a la iniciativa empresarial, la competitividad 
y la innovación debe incluir la mejora de las reformas adminis­
trativas y económicas en relación con la empresa y la innovación, 
en particular para aumentar la competitividad, reducir las cargas 
administrativas de las PYME y establecer un entorno normativo 
más favorable a la iniciativa empresarial, la creación y la trans­
ferencia de empresas, el crecimiento y la innovación. 

(34) Esos obstáculos a la penetración de las tecnologías de la innova­
ción en el mercado afectan especialmente a las tecnologías me­
dioambientales. Los precios del mercado a menudo no reflejan 
plenamente los costes ambientales de los productos y servicios. 
La parte de los costes no reflejados en los precios de mercado 
recae normalmente sobre la sociedad en su conjunto, en lugar de 
sobre los contaminadores. Esta deficiencia del mercado, así como 
el interés comunitario en preservar los recursos naturales, evitar la 
contaminación y proteger el medio ambiente de manera más 
rentable, justifica la intensificación del apoyo a la innovación 
ecológica. 

(35) Las acciones en materia de innovación de la Comunidad aspiran a 
apoyar el desarrollo de la política de innovación de los Estados 
miembros y de sus regiones, y a facilitar la explotación de las 
sinergias entre las políticas de innovación nacionales, regionales y 
europeas y las medidas de apoyo. La Comunidad puede facilitar 
intercambios transnacionales, promover el aprendizaje mutuo y el 
establecimiento de redes de contacto e instar a las partes intere­
sadas a la cooperación en materia de política de innovación. El 
establecimiento de redes entre las partes interesadas es la clave 
para facilitar el flujo de conocimientos e ideas necesarios para la 
innovación. 

(36) La Resolución del Consejo aprobada en el Consejo de Teleco­
municaciones de Bruselas de 9 de diciembre 2004 establece la 
base de la propuesta de una nueva iniciativa de sociedad de la 
información para reforzar la contribución de esta al rendimiento 
de Europa. En su mencionada Comunicación de 2 de febrero 
de 2005, la Comisión propone centrar esfuerzos en «producir 
un crecimiento más fuerte y más duradero y crear más empleo 
y de mejor calidad». Subraya que la incorporación de las tecno­
logías de la información y la comunicación (TIC) tanto en el 
sector privado como en el público es un elemento clave para la 
mejora del rendimiento y la competitividad de Europa en materia 
de innovación. Por consiguiente, debe crearse un programa espe­
cífico con el nombre de «programa de apoyo a la política en 
materia de TIC». 
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(37) Las acciones del «programa de apoyo a la política en materia de 
TIC» deben contribuir asimismo a los objetivos de la estrategia 
i2010, aunque teniendo en cuenta otros programas comunitarios 
en el campo de las TIC para evitar la duplicación de esfuerzos. 

(38) Las TIC son el eje de la economía del conocimiento. Suponen 
alrededor de la mitad del crecimiento de la productividad en las 
economías modernas y proporcionan soluciones únicas para abor­
dar desafíos sociales clave. La mejora del sector público y de los 
servicios de interés general debe llevarse a cabo en estrecha 
colaboración con las políticas comunitarias pertinentes, por ejem­
plo, en los ámbitos de la salud pública, la educación y la forma­
ción, el medio ambiente, el transporte, y el desarrollo del mer­
cado interior y la competencia. 

(39) Debe fomentarse el despliegue y mejor uso de soluciones inno­
vadoras basadas en las TIC, especialmente para los servicios en 
ámbitos de interés público incluida la mejora de la calidad de 
vida de grupos desfavorecidos, como las personas con discapaci­
dad y las personas de edad avanzada. El apoyo comunitario debe 
facilitar igualmente la coordinación y ejecución de acciones para 
el desarrollo de la sociedad de la información en todos los Esta­
dos miembros. 

(40) La evaluación intermedia del programa eTEN (red transeuropea 
para las telecomunicaciones) recomienda utilizar un enfoque de la 
intervención comunitaria basado en la demanda para aquellos 
proyectos que apoyan los servicios transeuropeos en áreas de 
interés público. 

(41) Las Comunicaciones de la Comisión sobre la administración elec­
trónica y sobre la salud electrónica y las Conclusiones del Con­
sejo relacionadas con las mismas pidieron un mayor esfuerzo en 
innovación, intercambio de buenas prácticas e interoperabilidad, e 
identifican la necesidad cada vez mayor de sinergias entre los 
programas comunitarios que guardan relación entre sí. La intero­
perabilidad tiene gran importancia para el desarrollo de la socie­
dad de la información. 

(42) La Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de marzo de 1996, sobre la protección jurídica de las bases de 
datos ( 1 ), la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo 2001, relativa a la armonización de 
determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines 
a los derechos de autor en la sociedad de la información ( 2 ), y la 
Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de noviembre 2003, relativa a la reutilización de la informa­
ción del sector público ( 3 ), han definido un marco legislativo para 
abordar los desafíos de los contenidos digitales en la sociedad de 
la información. 

(43) Las prácticas diferentes entre los Estados miembros continúan 
creando barreras técnicas que impiden el acceso y una reutiliza­
ción amplios de la información del sector público en la Unión. 

(44) Las acciones comunitarias relacionadas con los contenidos digi­
tales deben tener en cuenta la especificidad multilingüe y multi­
cultural de la Comunidad. 
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(45) Los recursos naturales, cuya utilización racional y prudente con­
templa el artículo 174 del Tratado, comprenden, además de las 
fuentes de energía renovables, el petróleo, el gas natural y los 
combustibles sólidos, que son fuentes esenciales de energía, pero 
también las principales fuentes de emisión de dióxido de carbono. 

(46) El Libro Verde «Hacia una estrategia europea de seguridad del 
abastecimiento energético», de la Comisión, señalaba que la 
Unión es cada vez más dependiente de fuentes energéticas exte­
riores y que su dependencia podía incrementarse hasta el 70 % de 
20 a 30 años. Por lo tanto, subrayaba la necesidad de equilibrar la 
política de suministro a través de una actuación clara en materia 
de política de demanda y pedía un consumo mejor gestionado y 
más respetuoso del medio ambiente, especialmente en los sectores 
del transporte y la construcción. También pedía que se otorgara 
prioridad al desarrollo de nuevas fuentes de energía y de energías 
renovables en el ámbito de la oferta energética, para responder al 
desafío del recalentamiento del planeta y alcanzar el objetivo del 
12 % de fuentes de energía renovables en el consumo interior 
bruto antes de 2010, establecido ya en anteriores resoluciones y 
planes de acción. 

(47) La Directiva 2001/77/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de septiembre de 2001, relativa a la promoción de la 
electricidad generada a partir de fuentes de energía renovables 
en el mercado interior de la electricidad ( 1 ), fija objetivos indica­
tivos nacionales compatibles con el objetivo indicativo global de 
la Comunidad del 12 % del consumo nacional bruto de energía 
en 2010 y, en particular, con una cuota indicativa del 22,1 % de 
electricidad generada a partir de fuentes de energía renovables en 
el consumo total de electricidad de la Comunidad para 2010. La 
Comunicación de la Comisión de 26 de mayo de 2004 titulada 
«La cuota de las energías renovables en la UE» advertía ya que 
no se alcanzará el objetivo del 12 % de la cuota de energías 
renovables en el consumo total de energía de la Comunidad 
para 2010 a menos que se adopten medidas adicionales conside­
rables. 

(48) La Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre 2002, relativa a la eficiencia energética de los 
edificios ( 2 ), pide a los Estados miembros que apliquen los requi­
sitos mínimos de rendimiento energético a los edificios nuevos y 
a los ya existentes, y que garanticen la certificación energética de 
los edificios, así como una inspección regular de las calderas y 
los sistemas de aire acondicionado en los mismos. 

(49) La Directiva 2003/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de mayo 2003, relativa al fomento del uso de biocarburantes 
u otros combustibles renovables en el transporte ( 3 ), pide a los 
Estados miembros que garanticen la comercialización en sus mer­
cados de una proporción mínima de biocarburantes y de otros 
combustibles renovables. 
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(50) La Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de febrero 2004, relativa al fomento de la cogeneración 
sobre la base de la demanda de calor útil en el mercado interior 
de la energía y por la que se modifica la Directiva 92/42/CEE ( 1 ), 
pide a los Estados miembros que lleven a cabo análisis de su 
potencial de cogeneración de alta eficacia y que creen planes de 
apoyo de conformidad con los potenciales nacionales identifica­
dos. 

(51) Para facilitar la ejecución de dichas medidas comunitarias, lograr 
una mayor penetración de las fuentes de energía renovables en el 
mercado y mejorar el rendimiento energético, serán necesarios 
programas específicos de promoción en el ámbito comunitario 
que creen condiciones que permitan avanzar hacia sistemas ener­
géticos sostenibles, especialmente para apoyar la normalización 
de los equipos que producen o consumen fuentes de energía 
renovables, aumentar el despliegue tecnológico y aplicar las me­
jores prácticas a la gestión de la demanda. Lo mismo es aplicable 
a las medidas comunitarias relacionadas con el etiquetado del 
rendimiento energético de los equipos eléctricos, electrónicos, 
de oficina y de comunicaciones, y la normalización de los equi­
pos de iluminación, calefacción y aire acondicionado. Por consi­
guiente, debe crearse un programa específico con el nombre del 
programa «Energía inteligente — Europa». 

(52) El programa específico «Energía inteligente — Europa» debe 
contribuir a alcanzar los objetivos generales de mejora de la 
diversidad energética y seguridad del suministro y a mejorar la 
competitividad de las empresas de la Unión, en particular las 
PYME, protegiendo el medio ambiente y cumpliendo los com­
promisos internacionales en este ámbito. Las medidas de mejora 
de la eficiencia energética en dicho programa específico deben 
centrarse también en las mejoras tecnológicas en los procesos de 
producción y propondrán una mayor eficacia mediante una logís­
tica de transporte mejorada. 

(53) Para que la estrategia existente en material de energía sostenible 
surta pleno efecto, se requiere no solamente la continuidad del 
apoyo comunitario al desarrollo político y a la aplicación y su­
presión de barreras no tecnológicas existentes mediante campañas 
de promoción más eficaces, sino también y sobre todo hace falta 
apoyo para acelerar la inversión y fomentar la incorporación de 
las tecnologías innovadoras en el mercado en toda de la Comu­
nidad. 

(54) Junto a las ventajas medioambientales, las industrias relacionadas 
con las fuentes de energía renovables y el rendimiento energético 
están entre las de más rápido crecimiento en la Comunidad, y las 
que generan puestos de trabajos nuevos e innovadores. La indus­
tria europea de energías renovables es líder mundial en el desa­
rrollo de tecnologías para la producción de electricidad a partir de 
energías renovables. Dichas tecnologías favorecen la cohesión 
económica y social y evitan la dispersión de recursos. 

(55) La Decisión n o 1230/2003/CE expira el 31 de diciembre de 2006. 
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(56) Tres de los cuatro campos específicos del programa marco esta­
blecidos de conformidad con la Decisión n o 1230/2003/CE deben 
continuarse en el presente programa, a saber: i) eficiencia ener­
gética y utilización racional de la energía («SAVE»); ii) energías 
nuevas y renovables («Altener»), y iii) promoción de la eficiencia 
energética y utilización de fuentes de energía nuevas y renovables 
en el ámbito del transporte («STEER»). 

(57) La dimensión internacional («Coopener») del programa estable­
cido de conformidad con la Decisión n o 1230/2003/CE deberá 
continuarse en el marco de los nuevos instrumentos de ayuda 
exterior de la Comunidad como parte de un programa temático 
sobre el medio ambiente y la gestión sostenible de los recursos 
naturales, incluida la energía. No obstante, debe haber una estre­
cha relación entre la parte relevante del programa temático y el 
programa «Energía inteligente — Europa», con el fin de ayudar a 
las PYME a aprovechar los mercados potenciales de energía 
inteligente que existen fuera de Europa. 

(58) De conformidad con los principios de buena gobernanza y de 
mejora de la legislación, la Comisión ha encargado a expertos 
independientes que efectúen una evaluación ex ante sobre un 
programa comunitario plurianual renovado en el ámbito de la 
energía para suceder al programa «Energía inteligente — Europa» 
después del 31 de diciembre 2006. En su informe, los expertos 
concluyeron que era necesario garantizar la continuidad del pro­
grama «Energía inteligente — Europa» después de 2006, y reno­
varlo para convertirlo en un instrumento más completo y ambi­
cioso. Este programa se debe establecerse con el fin asimismo de 
mejorar la fuerza y excelencia europeas en el ámbito de las 
tecnologías de la energía renovable y sus aplicaciones. 

(59) Debe tenerse en cuenta que la ejecución de este programa marco 
debe ser sencilla tanto para el beneficiario como para la adminis­
tración. La Comisión debe publicar un vademécum, al que dará 
amplia difusión, en el que expondrá un marco claro, sencillo y 
transparente de principios generales para la participación de los 
beneficiarios en el programa marco. Con él debe facilitarse, en 
particular, la participación de las PYME. El vademécum debe 
describir los derechos y las obligaciones de los beneficiarios; 
las disposiciones financieras tales como los costes subvenciona­
bles y los porcentajes de apoyo; los principios que rigen las 
normas y los procedimientos administrativos, en particular los 
procedimientos de solicitud fáciles de seguir, por los que se 
aplique un procedimiento de solicitud en dos fases cuando pro­
ceda y con la condición de que dicho procedimiento no prolon­
gue el período de tiempo entre la evaluación y la firma del 
contrato; las normas para la utilización y difusión de los resulta­
dos del proyecto; y los principios de evaluación, selección y 
adjudicación de propuestas. 

(60) La Comisión podrá utilizar, basándose en un análisis coste-bene­
ficio, una agencia ejecutiva nueva o ya existente para la 
ejecución del programa marco, tal como se establece en el Re­
glamento (CE) n o 58/2003 del Consejo, de 19 de diciembre 
de 2002, por el que se establece el estatuto de las agencias 

▼B 

2006D1639 — ES — 01.08.2012 — 001.001 — 13



 

ejecutivas encargadas de determinadas tareas de gestión de los 
programas comunitarios ( 1 ). 

(61) El programa marco debe también apoyar la reflexión sobre las 
futuras estructuras y necesidades para las políticas europeas de 
innovación. 

(62) Dado que los objetivos de la presente Decisión, a saber, el au­
mento de la competitividad y la innovación de la Comunidad, no 
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros debido a la necesidad de asociaciones multilaterales, 
de movilidad transnacional y de intercambios de información a 
escala comunitaria, y, por consiguiente, debido a la naturaleza de 
las acciones y medidas requeridas, pueden lograrse mejor en el 
ámbito comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artí­
culo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de propor­
cionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Decisión no 
excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(63) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución de la 
presente Decisión con arreglo a lo dispuesto en la Decisión 
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que 
se establecen los procedimientos para el ejercicio de las compe­
tencias de ejecución atribuidas a la Comisión ( 2 ). 

(64) Teniendo en cuenta la naturaleza de los asuntos que deben tra­
tarse en relación con los programas específicos, la Comisión debe 
estar asistida por diferentes comités para la ejecución de cada uno 
de los programas. Dichos comités se reunirán simultáneamente y 
de forma periódica para poder celebrar sesiones conjuntas en las 
que se debatan las cuestiones horizontales o importantes para 
todos que determine el Comité de Gestión IEI (iniciativa empre­
sarial e innovación) en colaboración con la Comisión. 

(65) En aras de la mejora de la coherencia entre los elementos del 
programa y su eficacia, un Consejo consultivo estratégico sobre 
competitividad e innovación asesorará a la Comisión. 

(66) La Decisión n o 456/2005/CE del Parlamento Europeo y el Con­
sejo, de 9 de marzo de 2005, por la que se establece un programa 
plurianual comunitario de incremento de las posibilidades de ac­
ceso, utilización y explotación de los contenidos digitales en 
Europa ( 3 ), establece un programa plurianual comunitario, deno­
minado «eContentplus». Esta Decisión expirará el 31 de diciembre 
de 2008. Después de esta fecha, las medidas previstas para hacer 
que los contenidos digitales en Europa sean más accesibles, uti­
lizables y explotables deben continuarse en el programa de apoyo 
a la política en materia de TIC establecido por la presente Deci­
sión. 

(67) Las medidas previstas en la Decisión 96/413/CE deben integrarse 
en el programa para la iniciativa empresarial y la innovación. 
Debe derogarse, por consiguiente, la Decisión 96/413/CE. 
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DECIDEN: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

CAPÍTULO I 

Programa marco para la innovación y la competitividad 

Artículo 1 

Creación 

1. Se establece por la presente un programa marco de acción comu­
nitaria en el ámbito de la innovación y la competitividad, en el que se 
presta una atención especial a las necesidades de las PYME y que 
abarca desde el 1 de enero 2007 hasta el 31 de diciembre 2013 (en 
lo sucesivo denominado «el programa marco»). 

2. El programa marco contribuirá a la competitividad y a la capaci­
dad innovadora de la Comunidad en calidad de sociedad avanzada del 
conocimiento, con un desarrollo sostenible basado en un crecimiento 
económico sólido y una economía social de mercado altamente compe­
titiva, y con un elevado nivel de protección y mejora de la calidad del 
medio ambiente. 

3. El programa marco no cubrirá las actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico y de demostración llevadas a cabo de conformi­
dad con el artículo 166 del Tratado. Contribuirá a salvar la brecha entre 
la investigación y la innovación, y fomentará toda forma de innovación. 

Artículo 2 

Objetivos 

1. Los objetivos del programa marco serán los siguientes: 

a) fomentar la competitividad de las empresas, en especial de las 
PYME; 

b) promover todas las formas de innovación, incluida la innovación 
ecológica; 

c) acelerar el desarrollo de una sociedad de la información sostenible, 
competitiva, innovadora e inclusiva; 

d) promover la eficiencia energética y las fuentes de energía nuevas y 
renovables en todos los sectores, incluido el transporte. 

2. Los objetivos del programa marco se llevarán a cabo mediante la 
ejecución de los siguientes programas específicos establecidos en el 
título II (en lo sucesivo denominados «los programas específicos»): 

a) programa para la iniciativa empresarial y la innovación; 

b) programa de apoyo a la política en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC); 

c) programa «Energía inteligente — Europa». 
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Artículo 3 

Presupuesto 

1. La dotación financiera para la ejecución del programa ascenderá a 
3 621 300 000 EUR. 

2. En el anexo I se establece un desglose presupuestario indicativo 
para los programas específicos. 

3. La autoridad presupuestaria autorizará los créditos anuales dispo­
nibles ajustándose al marco financiero. 

Artículo 4 

Participación de terceros países 

El programa marco estará abierto a la participación de: 

a) los países de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) que 
son miembros del Espacio Económico Europeo (EEE), de conformi­
dad con las condiciones establecidas en el Acuerdo EEE; 

b) los países adherentes y países candidatos que se benefician de una 
estrategia de preadhesión, de conformidad con los principios y las 
condiciones generales para la participación de estos países en pro­
gramas comunitarios establecidos en los respectivos acuerdos marco 
y decisiones del Consejo de Asociación; 

c) los países de los Balcanes occidentales, de conformidad con las 
disposiciones que deben determinarse con dichos países previo esta­
blecimiento de acuerdos marco sobre su participación en programas 
comunitarios; 

d) otros terceros países, cuando los acuerdos y procedimientos así lo 
permitan. 

CAPÍTULO II 

Ejecución del programa marco 

Artículo 5 

Programas de trabajo anuales 

1. La Comisión adoptará los programas de trabajo anuales de con­
formidad con el procedimiento contemplado en el artículo 46, apar­
tado 2, teniendo en cuenta la necesidad de adaptarse a la evolución 
futura, en particular tras la evaluación intermedia. 

La Comisión garantizará la ejecución de los programas de trabajo anua­
les e informará al Parlamento Europeo exhaustivamente y sin demora 
sobre su preparación y su ejecución. 

2. Las modificaciones de los programas de trabajo anuales relativas a 
asignaciones presupuestarias de más de 1 millón EUR se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento contemplado en el artículo 46, apar­
tado 2. 
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Artículo 6 

Medidas comunes de ejecución para el programa marco 

1. Los instrumentos presentados en la sección 2 de los capítulos I, II 
y III del título II constituirán un conjunto común de instrumentos para el 
programa marco. También podrán utilizarse para alcanzar los objetivos 
de cada programa específico que se precisen en el programa de trabajo 
anual correspondiente. En el vademécum mencionado en el artículo 47 
se incluirá una lista general y detallada de instrumentos. 

2. La financiación concedida cumplirá plenamente con las normas 
comunitarias sobre ayudas estatales y medidas de acompañamiento. 
Serán de aplicación las normas comunitarias relativas al acceso del 
público a la información. Se tendrán en cuenta los principios de trans­
parencia y la integración de la perspectiva de género en el conjunto de 
las políticas. 

Artículo 7 

Asistencia técnica 

La dotación financiera establecida de conformidad con la presente De­
cisión podrá abarcar también los gastos necesarios relacionados con las 
acciones preparatorias, la supervisión, el control, la auditoría y la eva­
luación necesarios para la aplicación efectiva y eficaz de la presente 
Decisión y para la realización de sus objetivos. 

Esas acciones podrán incluir, en particular, estudios, reuniones, activi­
dades de información, publicaciones, gastos en herramientas, sistemas o 
redes informáticos para el intercambio y tratamiento de la información, 
y cualquier otro gasto en asistencia y asesoramiento técnico, científico o 
administrativo a los cuales la Comisión se vea obligada a recurrir a 
efectos de la aplicación de la presente Decisión. 

Artículo 8 

Control y evaluación 

1. La Comisión supervisará regularmente la ejecución del programa 
marco y de sus programas específicos. Examinará, asimismo, las siner­
gias dentro del programa marco y con otros programas comunitarios 
complementarios y, cuando sea posible, con los programas nacionales 
cofinanciados por la Unión. Cuando sea posible, estudiará la dimensión 
de género y el respeto del principio de no discriminación en las activi­
dades del programa. 

La Comisión elaborará un informe anual de ejecución del programa 
marco y de cada programa específico relativo a las actividades que 
hayan recibido apoyo mediante la ejecución financiera y los resultados 
y, si procede, impactos. Además, el informe anual del programa espe­
cífico «programa para la iniciativa empresarial y la innovación» indicará 
claramente las actividades de innovación ecológica. 

2. El programa marco y sus programas específicos estarán sujetos a 
las evaluaciones intermedias y finales. En estas se examinarán proble­
mas tales como la pertinencia, la coherencia y las sinergias, la eficacia, 
la eficiencia, la sostenibilidad, la utilidad y, en su caso, la distribución 
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de la financiación en función de los sectores. La evaluación final exa­
minará además en qué medida han logrado sus objetivos el programa 
marco en su conjunto y cada uno de sus programas específicos. 

Tanto las evaluaciones intermedias como las finales adoptarán métodos 
adecuados para medir los efectos del programa marco y de cada uno de 
los programas específicos con relación a sus objetivos, incluidos la 
competitividad, la innovación, la iniciativa empresarial, el aumento de 
la productividad, el empleo y el medio ambiente. 

Dichas evaluaciones estudiarán la calidad de los servicios a que se 
refiere el artículo 21, apartado 2, suministrados por los socios de la 
red. Las evaluaciones intermedias podrán también incluir elementos de 
evaluación ex post en relación con programas previos. 

3. Las evaluaciones intermedias y finales de los programas específi­
cos y las asignaciones presupuestarias necesarias se incluirán en los 
programas de trabajo anuales respectivos. 

Los programas de trabajo anuales definirán un conjunto de objetivos 
mensurables para cada actuación concreta, elaborarán los criterios ade­
cuados para su evaluación y definirán un conjunto de indicadores cuan­
titativos y cualitativos para establecer en qué medida los resultados 
producidos contribuirán al logro de los objetivos del programa marco 
en su conjunto y de los objetivos de los programas específicos perti­
nentes. 

La evaluación intermedia y final del programa marco y las asignaciones 
presupuestarias necesarias se incluirán en el programa de trabajo anual 
del programa para la iniciativa empresarial y la innovación. 

4. La evaluación intermedia del programa marco deberá estar lista 
antes del 31 de diciembre de 2009 y la evaluación final, antes del 31 de 
diciembre 2011. 

Las evaluaciones intermedias y finales de los programas específicos se 
presentarán de tal manera que sus resultados puedan tenerse en cuenta 
en la evaluación intermedia y final del programa marco. 

5. La Comisión enviará los informes anuales de ejecución y los 
resultados de las evaluaciones intermedias y finales del programa marco 
y de sus programas específicos al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. 

▼M1 
5 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 a 5, para los 
proyectos realizados conforme al instrumento de riesgo compartido re­
lativo a las obligaciones para la financiación de proyectos a que se 
refiere el artículo 31, apartado 2, la Comisión y el Banco Europeo de 
Inversiones (BEI) presentarán un informe provisional al Consejo y al 
Parlamento Europeo en el segundo semestre de 2013. Se llevará a cabo 
una evaluación completa e independiente en 2015. 

Sobre la base de la evaluación, la Comisión valorará la pertinencia de la 
Iniciativa Europa 2020 de Obligaciones para la Financiación de Proyec­
tos, así como su eficacia a la hora de incrementar el volumen de inver­
siones en proyectos prioritarios y de reforzar la eficiencia del gasto de la 
Unión. A la vista de esta valoración y teniendo en cuenta todas las 
opciones, la Comisión examinará si presenta las modificaciones perti­
nentes en la regulación, incluyendo modificaciones legislativas, en par­
ticular si la respuesta del mercado prevista no es satisfactoria o existen 
suficientes fuentes alternativas de financiación de la deuda a largo plazo. 
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El informe provisional contemplado en el párrafo primero incluirá una 
lista de los proyectos que se han beneficiado del instrumento de riesgo 
compartido relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos 
la ayuda financiera a que se refiere el artículo 31, apartados 2 bis a 2 
sexies, con información sobre los plazos de las obligaciones emitidas y 
los tipos de inversores actuales y potenciales. 

▼B 

Artículo 9 

Protección de los intereses financieros de la Comunidad 

1. La Comisión velará por que, cuando se ejecuten las acciones 
financiadas en virtud de la presente Decisión, los intereses financieros 
de la Comunidad queden protegidos mediante la aplicación de medidas 
preventivas contra el fraude, la corrupción y cualquier otra actividad 
ilícita, mediante la realización de comprobaciones efectivas y mediante 
la recuperación de los importes abonados indebidamente y, en caso de 
detectarse irregularidades, mediante sanciones efectivas, proporcionadas 
y disuasorias, de conformidad con el Reglamento (CE, Euratom) 
n o 2988/95, el Reglamento (Euratom, CE) n o 2185/96 y el Reglamento 
(CE) n o 1073/1999. 

2. Tratándose de acciones comunitarias financiadas con arreglo a la 
presente Decisión, se aplicarán el Reglamento (CE, Euratom) n o 2988/95 
y el Reglamento (Euratom, CE) n o 2185/96 a toda infracción de una 
disposición de Derecho comunitario y a todo incumplimiento de una 
obligación contractual estipulada con arreglo al programa marco, pro­
ducidos por un acto u omisión de un agente económico que tenga o 
pudiera tener por efecto perjudicar al presupuesto general de la Unión 
Europea o a los presupuestos administrados por esta, a causa de la 
realización de un gasto indebido. 

3. Todas las medidas de ejecución resultantes de la presente Decisión 
deberán prever, en particular, la supervisión y el control financiero por 
parte de la Comisión (o de sus representantes autorizados), así como las 
auditorías del Tribunal de Cuentas, realizadas in situ si fuera necesario. 

TÍTULO II 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

CAPÍTULO I 

Programa para la iniciativa empresarial y la innovación 

S e c c i ó n 1 

O b j e t i v o s y á m b i t o s d e a c t u a c i ó n 

Artículo 10 

Establecimiento y objetivos 

1. Se establece el programa para la iniciativa empresarial y la inno­
vación, un programa de apoyo a las empresas, en particular las PYME, 
el espíritu empresarial, la innovación, incluida la innovación ecológica, 
y la competitividad industrial. 
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2. El programa para la iniciativa empresarial y la innovación incluirá 
acciones para apoyar, mejorar, fomentar y promover: 

a) el acceso a financiación para la puesta en marcha y el crecimiento de 
las PYME, y para inversión en actividades de innovación; 

b) la creación de un entorno favorable para la cooperación de las 
PYME, especialmente en el ámbito de la cooperación transfronteriza; 

c) cualquier forma de innovación en las empresas; 

d) la innovación ecológica; 

e) la iniciativa empresarial y la cultura de la innovación; 

f) la reforma económica y administrativa relacionada con la empresa y 
la innovación. 

Artículo 11 

Acceso a financiación para la puesta en marcha y el crecimiento de 
las PYME 

Las acciones relativas al acceso a financiación para la puesta en marcha 
y el crecimiento de las PYME y para inversión en actividades de inno­
vación, incluida la innovación ecológica, podrán consistir en: 

a) incrementar el volumen de la inversión en fondos de capital de 
riesgo y los instrumentos de inversión promovidos por los denomi­
nados inversores informales («ángeles financieros»); 

b) conseguir un efecto multiplicador de los instrumentos de financia­
ción de deuda de las PYME; 

c) mejorar el entorno financiero y la preparación para la inversión de 
las PYME. 

Artículo 12 

Cooperación de las PYME 

Las acciones relativas a la cooperación de las PYME podrán consistir 
en: 

a) promover los servicios de apoyo a las PYME; 

b) contribuir a medidas que ayuden e inciten a las PYME a cooperar 
con otras empresas y otros agentes implicados en la innovación 
transfronteriza, incluida la implicación de las PYME en el ámbito 
de la normalización a escala europea e internacional; 

c) promover y facilitar la cooperación empresarial internacional, tam­
bién a escala regional, en particular a través de redes de PYME que 
propicien la coordinación y el desarrollo de sus actividades econó­
micas e industriales. 

Artículo 13 

Actividades de innovación 

Las acciones relativas a la innovación podrán consistir en: 

a) promover la innovación sectorial, las agrupaciones, las redes de 
innovación, las asociaciones entre los sectores público y privado 
en materia de innovación y la cooperación con las organizaciones 
internacionales pertinentes, así como la gestión de la innovación; 
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b) prestar apoyo a los programas nacionales y regionales de innovación 
empresarial; 

c) apoyar la adopción de tecnologías y conceptos innovadores y la 
aplicación innovadora de las tecnologías y los conceptos ya existen­
tes; 

d) prestar apoyo a los servicios de transferencia transnacional de cono­
cimientos y tecnología y a los servicios de protección y de gestión 
de la propiedad intelectual e industrial; 

e) desarrollar y explorar nuevos tipos de servicios de apoyo a la inno­
vación; 

f) promover la tecnología y el conocimiento mediante sistemas de al­
macenamiento y transferencia de datos. 

Artículo 14 

Acciones de innovación ecológica 

Las acciones relativas a la innovación ecológica podrán consistir en: 

a) apoyar la adopción de tecnologías medioambientales y actividades de 
innovación ecológica; 

b) coinvertir en fondos de capital riesgo que suministren capital propio 
también a las sociedades que inviertan en innovación ecológica, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el anexo II; 

c) promover redes y agrupaciones de innovación ecológica, colabora­
ciones público-privadas en innovación ecológica y desarrollar de 
servicios empresariales innovadores que faciliten o promuevan la 
innovación ecológica; 

d) promover enfoques nuevos e integrados de la innovación ecológica 
en campos tales como la gestión medioambiental y el diseño de 
productos, procesos y servicios respetuosos con el medio ambiente, 
teniendo en cuenta su ciclo vital completo. 

Artículo 15 

Iniciativa empresarial y cultura de la innovación 

Las acciones relativas al espíritu empresarial y la cultura de la innova­
ción podrán consistir en: 

a) fomentar la mentalidad, la formación y la cultura empresariales, y el 
equilibrio del riesgo y las recompensas de la actividad empresarial, 
sobre todo para las mujeres y los jóvenes; 

b) fomentar un entorno empresarial favorable a la innovación y al 
desarrollo y crecimiento de las empresas; 

c) apoyar la elaboración de políticas y la cooperación entre las partes 
implicadas, incluida la cooperación transnacional de los administra­
dores de programas nacionales y regionales, en particular con objeto 
de propiciar programas y medidas favorables a las PYME; 

d) favorecer la creación y la transmisión de empresas. 
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Artículo 16 

Reforma económica y administrativa relacionada con la empresa y 
la innovación 

Las acciones relativas a la reforma económica y administrativa relacio­
nada con la empresa y la innovación podrán consistir en: 

a) recoger datos, analizar y realizar un seguimiento de los resultados, y 
elaborar y coordinar políticas; 

b) contribuir a la definición y promoción de las estrategias de compe­
titividad en los sectores industrial y de servicios; 

c) apoyar el aprendizaje mutuo entre administraciones nacionales, re­
gionales y locales, con el fin de buscar la excelencia. 

S e c c i ó n 2 

E j e c u c i ó n 

Artículo 17 

Instrumentos financieros comunitarios para las PYME 

1. El objetivo de los instrumentos financieros comunitarios será fa­
cilitar el acceso de las PYME a la financiación en determinadas fases de 
su ciclo de vida, a saber: las fases de lanzamiento, de puesta en marcha, 
de expansión y de transmisión de empresas. El ámbito de los instru­
mentos pertinentes abarcará también las inversiones de las PYME en 
actividades como el desarrollo tecnológico, la innovación, incluida la 
innovación tecnológica, y la transferencia de tecnología, así como en la 
expansión transfronteriza de su actividad comercial. 

2. Los instrumentos a los que hace referencia el apartado 1 serán los 
siguientes: 

a) el mecanismo para las PYME innovadoras y de rápido crecimiento 
(MIC); 

b) el mecanismo de garantía PYME; 

c) el sistema de desarrollo de capacidades. 

3. Las disposiciones de aplicación de los diversos instrumentos se 
describen en el anexo II. 

Artículo 18 

El MIC 

1. El Fondo Europeo de Inversiones (FEI) gestionará el MIC en 
nombre de la Comisión. 

El MIC desempeñará las siguientes funciones: 

a) contribuir a la creación y financiación de las PYME y a reducir el 
déficit de fondos propios y de capital riesgo que impide que las 
PYME aprovechen su potencial de crecimiento con vistas a mejorar 
el mercado europeo de capital riesgo; 

b) apoyar a PYME innovadoras con gran potencial de crecimiento, en 
especial a las que se dedican a la investigación y al desarrollo, y a 
otras actividades de innovación. 
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2. El MIC constará de dos capítulos, a saber: 

— el primer capítulo, denominado «MIC 1», cubrirá las inversiones de 
la fase inicial (lanzamiento y puesta en marcha). Invertirá en fondos 
especializados de capital riesgo, tales como fondos para la financia­
ción de la fase inicial de las empresas, fondos regionales, fondos 
especializados en sectores, tecnologías o IDT específicos, y fondos 
vinculados a incubadoras de empresas, que a su vez proporcionen 
capital a las PYME. Podrá también coinvertir en fondos y vehículos 
de inversión promovidos por los inversores informales («ángeles 
financieros»), 

— el segundo capítulo, denominado «MIC 2», cubrirá las inversiones 
de la fase de expansión de las empresas e invertirá en fondos espe­
cializados de capital de riesgo que a su vez proporcionen capital o 
cuasi-capital a PYME innovadoras con gran potencial de creci­
miento que se encuentren en una fase de expansión. El MIC 2 
evitará invertir en capital de recompra o de sustitución destinado a 
la liquidación de activos. 

El MIC podrá invertir a través de intermediarios y trabajar, cuando 
proceda, con instrumentos nacionales o regionales de desarrollo de so­
ciedades de inversión especializadas en pequeñas empresas. 

Además de la financiación aportada por el MIC, la mayor parte del 
capital invertido en cualquier fondo será aportada por inversores que 
operen en circunstancias conformes al principio del inversor en econo­
mía de mercado, independientemente de la naturaleza jurídica y de la 
estructura de propiedad de dichos inversores. 

Artículo 19 

El mecanismo de garantía PYME 

1. El FEI gestionará el mecanismo de garantía PYME en nombre de 
la Comisión. 

El mecanismo de garantía PYME desempeñará las siguientes funciones: 

a) proporcionar contragarantías o, en su caso, cogarantías para los sis­
temas de garantía de los países participantes; 

b) proporcionar garantías directas a otros intermediarios financieros per­
tinentes. 

2. El mecanismo de garantía PYME constará de cuatro capítulos, a 
saber: 

— el primer capítulo, denominado «a) financiación de deuda mediante 
préstamos o arrendamientos financieros», reducirá las dificultades 
que encuentran las PYME para financiarse ya sea a causa de la 
percepción de que presentan mayor riesgo las inversiones en deter­
minadas actividades relacionadas con el conocimiento, tales como el 
desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de tecnolo­
gía, ya sea por falta de garantías suficientes, 

— el segundo capítulo, denominado «b) financiación de microcréditos», 
animará a las instituciones financieras a desempeñar un papel más 
relevante en la oferta de préstamos de menor importe, que habitual­
mente comportan gastos de tramitación unitarios proporcionalmente 
mayores para prestatarios que no disponen de suficientes garantías. 
Además de garantías o contragarantías, los intermediarios financie­
ros podrán recibir subvenciones para compensar parcialmente los 
altos costes administrativos de la financiación de microcréditos, 
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— el tercer capítulo, denominado «c) garantías para inversión en capital 
o cuasi-capital propio en PYME», abarcará las inversiones que 
ofrezcan capital de lanzamiento y/o capital para la fase de puesta 
en marcha, así como una financiación participativa a fin de reducir 
las dificultades concretas que encuentran las PYME debido a su 
débil estructura financiera, así como las relativas a las transmisiones 
de empresas, 

— el cuarto capítulo, denominado «d) titulización de carteras de deuda 
de PYME», movilizará financiación adicional de deuda de las 
PYME mediante acuerdos adecuados de distribución del riesgo 
con las instituciones afectadas. Para poder beneficiarse de este apo­
yo, las entidades ordenantes deberán comprometerse a prestar a las 
nuevas PYME, en un plazo razonable, una parte significativa de la 
liquidez resultante del capital movilizado. El importe de esta nueva 
financiación de deuda se calculará en relación con el importe del 
riesgo garantizado de la cartera de financiación y se negociará in­
dividualmente, a la vez que el plazo de vencimiento, con cada una 
de las entidades ordenantes. 

Artículo 20 

El sistema de desarrollo de capacidades 

1. El sistema de desarrollo de capacidades se gestionará en coopera­
ción con instituciones financieras internacionales, tales como el Banco 
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), el Banco Europeo de 
Inversiones (BEI), el FEI y el Banco de Desarrollo del Consejo de 
Europa. 

El sistema de desarrollo de capacidades desempeñará las siguientes 
funciones: 

a) mejorar la cualificación en materia tecnológica y de inversión de los 
fondos y otros intermediarios financieros que invierten en PYME 
innovadoras o en PYME con potencial de crecimiento; 

b) estimular la oferta de créditos a las PYME mejorando los procedi­
mientos de evaluación de las solicitudes de créditos de las PYME. 

2. El sistema de desarrollo de capacidades estará compuesto por las 
acciones «capital de lanzamiento» y «asociación». 

La acción «capital de lanzamiento» proporcionará subvenciones para 
fomentar la oferta de capital riesgo para PYME innovadoras y otras 
PYME con potencial de crecimiento, incluidas las de la economía tra­
dicional, mediante apoyo a fondos de capital de lanzamiento y de puesta 
en marcha, o para organizaciones similares. También podrá prestarse 
apoyo a la contratación a largo plazo de personal adicional con cuali­
ficación específica en materia tecnológica o de inversión. 

La acción «asociación» otorgará subvenciones a los intermediarios fi­
nancieros para cubrir el coste de la asistencia técnica necesaria para 
mejorar sus procedimientos de evaluación de las solicitudes de créditos 
de las PYME, a fin de fomentar la oferta de financiación a las PYME en 
países con escasa intermediación bancaria. 

A efectos de la acción «asociación», la intermediación se considerará 
«escasa» cuando, en el país en cuestión, el crédito interno, expresado 
como porcentaje del producto interior bruto, sea significativamente in­
ferior a la media comunitaria según los datos pertinentes del Banco 
Central Europeo o del Fondo Monetario Internacional. 
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La acción «asociación» acompañará a las líneas de crédito o a distri­
buciones de riesgo otorgadas por instituciones financieras internaciona­
les a sus socios (bancos o instituciones financieras) en los países par­
ticipantes. Una parte significativa de la acción se dedicará a mejorar la 
capacidad de los bancos y otras instituciones financieras para evaluar la 
viabilidad comercial de proyectos con un componente significativo de 
innovación ecológica. 

Artículo 21 

Servicios de apoyo a las empresas y a la innovación 

1. Se fomentarán los servicios de apoyo a las empresas y a la inno­
vación, en especial para las PYME. 

2. En función de la experiencia y las capacidades demostradas por 
las redes europeas existentes de ayuda a las empresas, podrán conce­
derse ayudas financieras a los miembros de redes para prestarles, en 
particular: 

a) servicios de información, diálogo, cooperación empresarial e inter­
nacionalización; 

b) servicios de innovación y de transferencia de tecnología y conoci­
mientos; 

c) servicios que estimulen la participación de las PYME en el séptimo 
programa marco de IDT. 

La información sobre dichos servicios se detalla en el anexo III. 

3. La Comisión seleccionará a los miembros de la red mediante 
convocatorias de propuestas relativas a los diferentes servicios mencio­
nados en el apartado 2. Tras las convocatorias de propuestas, la Comi­
sión podrá establecer un acuerdo marco de colaboración con los miem­
bros de la red seleccionados, especificando el tipo de actividades que 
deben ofrecerse, el procedimiento para conceder las subvenciones y los 
derechos y las obligaciones generales de cada una de las partes. El 
acuerdo marco podrá abarcar todo el período de duración del programa. 

4. Además de los servicios mencionados en el apartado 2, la Comi­
sión podrá prestar ayuda financiera para llevar a cabo otras actividades 
en el ámbito del acuerdo marco mediante convocatorias de propuestas 
que pueden limitarse a los miembros de la red. Estos servicios deberán 
garantizar que las partes interesadas y los posibles solicitantes puedan 
obtener asistencia completa en relación con las posibilidades de ayuda 
en virtud del programa marco. 

5. La Comisión apoyará a los miembros de la red aportando la 
coordinación y el apoyo operativo adecuados. Las organizaciones esta­
blecidas en países que no participen en el programa marco podrán 
beneficiarse de dicha coordinación y apoyo operativo. 

6. La Comisión garantizará que los miembros de la red cooperen 
entre ellos y que, si un miembro de esta no puede cumplir un encargo 
directamente, lo dirija a un miembro competente de la red. 
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Artículo 22 

Proyectos piloto y proyectos de aplicación comercial relativos a la 
innovación y la innovación ecológica 

La Comunidad prestará apoyo a proyectos relacionados con las primeras 
aplicaciones o las aplicaciones comerciales de técnicas, productos o 
prácticas innovadores o que supongan una innovación ecológica, que 
sean de interés para la Comunidad y cuya demostración técnica ya se 
haya realizado con éxito, pero que no hayan penetrado aún de manera 
significativa en el mercado debido a su riesgo residual. Dichos proyec­
tos estarán concebidos para fomentar una amplia utilización de tales 
técnicas, productos o prácticas en los países participantes y para facilitar 
su adopción por el mercado. 

Artículo 23 

Análisis, desarrollo y coordinación de las políticas y hermanamiento 

Para apoyar el análisis, el desarrollo y la coordinación de las políticas 
con los países participantes, podrán ponerse en práctica las acciones 
siguientes: 

a) estudios, recogida de datos, encuestas y publicaciones, basadas siem­
pre que sea posible en estadísticas oficiales; 

b) hermanamientos y reuniones de expertos, incluidos los expertos de 
instituciones públicas, expertos enviados por las PYME y otras par­
tes interesadas, conferencias y otros actos; 

c) campañas de sensibilización, creación de redes y otras actividades 
pertinentes; 

d) evaluaciones comparativas de los resultados obtenidos a escala na­
cional y regional, así como acciones en materia de buenas prácticas, 
incluidas su difusión y aplicación. 

Artículo 24 

Medidas de apoyo al programa para la iniciativa empresarial y la 
innovación 

La Comisión procederá con regularidad a: 

a) llevar a cabo un análisis y un seguimiento de aspectos sectoriales y 
relacionados con la competitividad, en particular a efectos del in­
forme anual de la Comisión sobre la competitividad de la industria 
europea; 

b) elaborar evaluaciones de impacto de las medidas comunitarias que 
afecten de forma especial a la competitividad de las empresas y 
proceder a su publicación con miras a determinar ámbitos suscepti­
bles de simplificación de la legislación existente o elaboración de 
nuevas medidas legislativas destinadas a incrementar el atractivo de 
la innovación en la Comunidad; 

c) evaluar aspectos específicos o medidas específicas de ejecución re­
lacionadas con el programa para la iniciativa empresarial y la inno­
vación; 

d) difundir la información apropiada sobre el programa para la inicia­
tiva empresarial y la innovación. 
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S e c c i ó n 3 

P r o g r a m a d e t r a b a j o a n u a l 

Artículo 25 

Programa de trabajo anual 

El programa de trabajo anual establecerá detalladamente, de conformi­
dad con los objetivos establecidos en el artículo 10: 

a) las medidas necesarias para su ejecución; 

b) las prioridades; 

c) los objetivos cualitativos y cuantitativos; 

d) los criterios de evaluación y los indicadores cualitativos y cuantita­
tivos adecuados para analizar la eficacia en la obtención de resulta­
dos que contribuyan al logro de los objetivos de los programas 
específicos y del programa marco en su conjunto; 

e) los calendarios operativos; 

f) las normas de participación; 

g) los criterios para la selección y evaluación de las medidas. 

El programa de trabajo anual indicará claramente qué medidas fomentan 
la innovación ecológica. 

Las actividades a que se refiere el artículo 24 no se incluirán en el 
programa de trabajo anual. 

CAPÍTULO II 

Programa de apoyo a la política en materia de TIC 

S e c c i ó n 1 

O b j e t i v o s y á m b i t o s d e a c t u a c i ó n 

Artículo 26 

Establecimiento y objetivos 

1. Se establece un programa de apoyo a la política en materia de 
TIC. 

2. El programa de apoyo a la política en materia de TIC incluirá 
acciones para: 

a) desarrollar el espacio único europeo de la información y consolidar 
el mercado interior de productos y servicios de las TIC y de pro­
ductos y servicios basados en dichas tecnologías; 

▼M1 
b) fomentar la innovación mediante una mayor penetración de las TIC 

y de la banda ancha y más inversiones en estos ámbitos; 

▼B 
c) desarrollar una sociedad de la información inclusiva y unos servicios 

más eficientes y efectivos en ámbitos de interés público, así como 
mejorar la calidad de vida. 
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3. Las acciones mencionadas en el apartado 2 se llevarán a cabo con 
un énfasis particular en la promoción y sensibilización sobre las opor­
tunidades y los beneficios que las TIC aportan a los ciudadanos, las 
autoridades públicas y las empresas, especialmente las PYME. 

Artículo 27 

El espacio único europeo de la información 

Las acciones relativas al espacio único europeo de la información ten­
drán como objetivo: 

a) garantizar un acceso transparente a los servicios basados en las TIC 
y establecer condiciones generales propicias para la incorporación 
rápida, apropiada y efectiva de comunicaciones y servicios digitales 
convergentes, prestando atención a aspectos de interoperabilidad, uso 
de normas abiertas y seguridad y confianza; 

b) mejorar las condiciones para el desarrollo de los contenidos digitales, 
teniendo en cuenta el multilingüismo y la diversidad cultural; 

c) realizar un seguimiento de la evolución de la sociedad de la infor­
mación europea, mediante la recopilación de datos y el análisis del 
desarrollo, la disponibilidad y el uso de los servicios de comunica­
ción digitales, incluido el crecimiento de Internet, el acceso a y la 
adopción de la banda ancha y la evolución de los contenidos y 
servicios. 

Artículo 28 

Innovación mediante una mayor incorporación de las TIC y más 
inversiones en las mismas 

Las acciones relativas a la innovación mediante una mayor incorpora­
ción de las TIC y más inversiones en las mismas tendrán como objetivo: 

a) fomentar la innovación en procesos, servicios y productos basados 
en las TIC, en especial en las PYME y en los servicios públicos, 
teniendo en cuenta las necesidades de formación; 

b) facilitar la interacción pública y privada, y la creación de asociacio­
nes para acelerar la innovación y las inversiones en TIC; 

c) aumentar la sensibilización acerca de las oportunidades y los bene­
ficios que las TIC y sus nuevas aplicaciones aportan a los ciudada­
nos y a las empresas, incluido el refuerzo de la confianza y la 
apertura a nuevas TIC, y fomentar un debate a escala europea sobre 
las tendencias emergentes y la evolución en materia de TIC. 

Artículo 29 

Sociedad de la información inclusiva, servicios más eficientes y 
efectivos en ámbitos de interés público y mejora de la calidad de 

vida 

Las acciones relativas al desarrollo de una sociedad de la información 
inclusiva y de unos servicios más eficientes y efectivos en ámbitos de 
interés público, así como a la mejora de la calidad de vida, tendrán 
como objetivo: 

a) mejorar la accesibilidad de las TIC, incluidos los contenidos digitales 
y la alfabetización digital; 
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b) aumentar la confianza en las TIC y el apoyo a sus usuarios, pres­
tando especial atención a la protección de la intimidad; 

c) mejorar la calidad, eficiencia, disponibilidad y accesibilidad de ser­
vicios electrónicos en ámbitos de interés público y que permitan 
participar a través de las TIC, incluidos, cuando proceda, los servi­
cios públicos interoperables paneuropeos o transfronterizos, y desa­
rrollar módulos de interés común e intercambiar buenas prácticas. 

S e c c i ó n 2 

E j e c u c i ó n 

S u b s e c c i ó n 1 

E j e c u c i ó n d e p r o y e c t o s , a c c i o n e s r e l a t i v a s a m e j o r e s 
p r á c t i c a s y r e d e s t e m á t i c a s 

Artículo 30 

Generalidades 

El programa de apoyo a la política en materia de TIC podrá aplicarse 
mediante proyectos, acciones relativas a mejores prácticas y redes te­
máticas, incluidas acciones de experimentación y demostración a gran 
escala de servicios públicos innovadores con una dimensión paneuropea. 

Los proyectos, las acciones relativas a mejores prácticas y las redes 
temáticas tendrán como objetivo fomentar el despliegue y un mejor 
uso de soluciones innovadoras basadas en las TIC, en especial para 
los servicios de interés público y para las PYME. El apoyo comunitario 
también facilitará la coordinación y ejecución de acciones de desarrollo 
de la sociedad de la información en los Estados miembros. 

Artículo 31 

Proyectos, acciones relativas a mejores prácticas y redes temáticas 

1. Se apoyarán: 

a) los proyectos de aplicación, los proyectos piloto o los proyectos de 
aplicación comercial; 

b) las acciones relativas a mejores prácticas para difundir conocimientos 
y compartir experiencias en la Comunidad; 

c) las redes temáticas que agrupen a varios interesados para alcanzar un 
determinado objetivo, con objeto de facilitar las actividades de coor­
dinación y la transferencia de conocimientos. 

▼M1 
2. El objetivo de los proyectos a que se refiere el apartado 1, letra a), 
será fomentar la innovación, la transferencia de tecnologías y la difusión 
de nuevas tecnologías que estén listas para su lanzamiento comercial. 

La Unión podrá conceder una subvención para contribuir al presupuesto 
de los proyectos. 
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Alternativamente, la Unión podrá efectuar, durante una fase piloto en 
2012 y 2013, una contribución financiera al BEI para la constitución de 
provisión o la dotación de capital para instrumentos de deuda en rela­
ción con los préstamos o garantías que emita el BEI con cargo a sus 
recursos propios en el marco del instrumento de riesgo compartido 
relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos. 

2 bis. El instrumento de riesgo compartido relativo a las obligaciones 
para la financiación de proyectos a que se refiere el apartado 2, párrafo 
tercero, es un instrumento conjunto de la Comisión y el BEI que aporta 
valor añadido a la intervención de la Unión, hace frente a situaciones de 
inversión subóptimas cuando los proyectos no reciben la financiación 
adecuada del mercado, y ofrece adicionalidad. Evita distorsiones de la 
competencia, pretende garantizar un efecto multiplicador y adapta los 
intereses en forma de una mejora crediticia. El instrumento de riesgo 
compartido relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos 
deberá: 

a) adoptar la forma de un instrumento de deuda o una garantía conce­
didos por el BEI, con el apoyo de una contribución del presupuesto 
de la Unión, en favor de financiación proporcionada para proyectos 
en los sectores de las TIC y la banda ancha, lo que complementa o 
atrae la financiación de Estados miembros o del sector privado; 

b) mitigar el riesgo del servicio de la deuda de un proyecto y el riesgo 
de crédito de los obligacionistas; 

c) ser utilizado solo para proyectos cuya viabilidad financiera se basa 
en los ingresos esperados del proyecto. 

2 ter. La exposición de la Unión al instrumento de riesgo compartido 
relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos, incluidos 
los gastos de gestión y otros costes subvencionables no será superior en 
ningún caso a la cuantía de la contribución de la Unión a este ins­
trumento, ni irá más allá del vencimiento de la cartera subyacente de 
instrumentos para la mejora crediticia. No generará ninguna otra obli­
gación para el presupuesto general de la Unión. El riesgo residual 
relacionado con esas operaciones con obligaciones para la financiación 
de proyectos correrá siempre a cargo del BEI. 

2 quater. Los términos, condiciones y procedimientos principales del 
instrumento de riesgo compartido relativo a las obligaciones para la 
financiación de proyectos se establecen en el anexo III bis. Las condi­
ciones concretas detalladas de aplicación del instrumento de riesgo 
compartido relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos, 
con inclusión del reparto de riesgos, la remuneración, su seguimiento y 
control, se establecerán en un acuerdo de cooperación entre la Comisión 
y el BEI. La Comisión y el BEI adoptarán el acuerdo de cooperación 
conforme a sus procedimientos respectivos. 

2 quinquies. En 2013, podrá utilizarse un importe de hasta 20 millo­
nes EUR con cargo al presupuesto asignado para la política en materia 
de TIC y banda ancha de conformidad con la norma establecida en el 
anexo I, letra b). Teniendo en cuenta la duración de la fase piloto, el 
instrumento de riesgo compartido relativo a las obligaciones para la 
financiación de proyectos podrá reutilizar los ingresos recibidos antes 
del 31 de diciembre de 2013 para nuevos instrumentos de deuda y 
garantías dentro del mismo instrumento de riesgo compartido y para 
proyectos que cumplan los mismos criterios de subvencionabilidad 
con el fin de maximizar el volumen de las inversiones. En caso de 
que el instrumento de riesgo compartido relativo a las obligaciones 
para la financiación de proyectos no se prorrogase al período cubierto 
por el marco financiero siguiente, todo remanente se abonará en la parte 
de ingresos del presupuesto general de la Unión. 
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2 sexies. Complementariamente a los requisitos de información pre­
vistos en el punto 49 del Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 
2006 sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera, y sin 
perjuicio de otros requisitos reglamentarios de información, la Comisión 
presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo a intervalos 
de seis meses durante la fase piloto sobre el rendimiento del instrumento 
de riesgo compartido relativo a las obligaciones para la financiación de 
proyectos, incluyendo las condiciones financieras y la colocación de 
toda obligación emitida para la financiación de proyectos. 

▼B 
3. Las acciones relativas a mejores prácticas se llevarán a cabo me­
diante agrupaciones que aborden temas específicos, vinculadas entre sí 
por redes temáticas. 

La contribución comunitaria a las acciones citadas en el apartado 1, 
letra b), se limitará a los costes directos que se consideren necesarios 
o apropiados para alcanzar los objetivos específicos de la acción. 

4. Las redes temáticas podrán estar relacionadas con acciones relati­
vas a mejores prácticas. 

El apoyo que se conceda a las actividades temáticas se destinará a los 
costes subvencionables adicionales que comporten la coordinación e 
implementación de la red. La contribución comunitaria podrá cubrir 
los costes subvencionables adicionales de dichas medidas. 

S u b s e c c i ó n 2 

O t r a s d i s p o s i c i o n e s 

Artículo 32 

Solicitudes 

Las solicitudes de ayuda comunitaria para los proyectos, las acciones 
relativas a mejores prácticas y las redes temáticas mencionadas en el 
artículo 31 incluirán un plan financiero que detalle todos los compo­
nentes de la financiación de los proyectos, entre ellos la ayuda finan­
ciera que se solicita a la Comunidad, y cualesquiera otras solicitudes de 
ayuda de otras fuentes. Las solicitudes para otras formas de apoyo 
comunitario, como servicios o estudios, también deberán adjuntar, en 
su caso, información sobre el plan financiero. 

Artículo 33 

Análisis, desarrollo y coordinación de las políticas con los países 
participantes 

Para apoyar el análisis, el desarrollo y la coordinación de las políticas 
con los países participantes, se pondrán en práctica las acciones siguien­
tes: 

a) estudios, recopilación de datos, encuestas, y publicaciones, basadas 
siempre que sea posible en estadísticas oficiales; 

b) reuniones de expertos, incluidos expertos de instituciones públicas, 
expertos enviados por PYME y otras partes interesadas, conferencias 
y otros actos; 

c) campañas de sensibilización, creación de redes y otras actividades 
pertinentes; 

d) evaluaciones comparativas de los resultados obtenidos a escala na­
cional y acciones en materia de buenas prácticas, incluidas su difu­
sión y aplicación. 
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Artículo 34 

Promoción, comunicación, intercambio de información y difusión 

1. Para apoyar la ejecución del programa de apoyo a la política en 
materia de TIC o la preparación de actividades futuras, se pondrán en 
práctica las acciones siguientes: 

a) actividades de promoción, difusión, información y comunicación; 

b) intercambio de información, conocimientos y experiencias, conferen­
cias, seminarios, talleres y otras reuniones, y gestión de actividades 
agrupadas. 

2. No podrán recibir ayudas las medidas destinadas a la comerciali­
zación de productos, procesos o servicios ni las actividades de comer­
cialización o promoción de ventas. 

Artículo 35 

Proyectos de interés común: contratación basada en especificaciones 
técnicas elaboradas en coordinación con los Estados miembros 

Cuando sea necesario para lograr los objetivos del programa de apoyo a 
la política en materia de TIC, y cuando presente un interés común 
evidente para los Estados miembros para desarrollar a escala europea 
productos, servicios o elementos importantes de servicios, la Comisión 
podrá establecer proyectos de interés común que incluyan las tareas 
técnicas y organizativas necesarias. Deberán tenerse en cuenta las ini­
ciativas existentes, con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos. 

La Comisión, en coordinación con los Estados miembros, acordará 
especificaciones y calendarios técnicos conjuntos para la ejecución de 
tales proyectos. Basándose en las especificaciones técnicas y en los 
calendarios de ejecución conjuntos definidos de común acuerdo, la Co­
misión pondrá en marcha licitaciones para la ejecución de los proyectos 
en cuestión. Dichas licitaciones serán competencia exclusiva de la Co­
misión, de conformidad con la normativa comunitaria sobre contratación 
pública. 

S e c c i ó n 3 

P r o g r a m a d e t r a b a j o a n u a l 

Artículo 36 

Programa de trabajo anual 

El programa de trabajo anual establecerá detalladamente, de conformi­
dad con los objetivos establecidos en el artículo 26: 

a) las medidas necesarias para su ejecución; 

b) las prioridades; 

c) los objetivos cualitativos y cuantitativos; 

d) los criterios de evaluación y los indicadores cualitativos y cuantita­
tivos adecuados para analizar la eficacia en la obtención de resulta­
dos que contribuyan al logro de los objetivos de los programas 
específicos y del programa marco en su conjunto; 
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e) los calendarios operativos; 

f) las normas de participación; 

g) los criterios para la selección y la evaluación de las medidas. 

CAPÍTULO III 

Programa «Energía inteligente — Europa» 

S e c c i ó n 1 

O b j e t i v o s y á m b i t o s d e a c t u a c i ó n 

Artículo 37 

Establecimiento y objetivos 

1. Se establece un programa de apoyo a la eficiencia energética, las 
fuentes de energía renovables y la diversificación energética (en lo 
sucesivo, «programa “Energía inteligente — Europa”»). Este programa 
contribuirá a asegurar una energía sostenible para Europa, reforzando así 
la competitividad europea. 

2. El programa «Energía inteligente — Europa» incluirá acciones 
dirigidas, en particular, a: 

a) fomentar la eficiencia energética y la utilización racional de los 
recursos energéticos; 

b) promover fuentes de energía nuevas y renovables, y fomentar la 
diversificación energética; 

c) promover la eficiencia energética y el uso de fuentes de energía 
nuevas y renovables en el ámbito del transporte. 

Artículo 38 

Objetivos operativos 

En términos operativos, los objetivos del programa «Energía inteligente 
— Europa» serán: 

a) proporcionar los elementos necesarios para la mejora de la sosteni­
bilidad, el desarrollo del potencial de las ciudades y regiones, así 
como para la elaboración de las medidas legislativas necesarias a fin 
de alcanzar los objetivos estratégicos relacionados; desarrollar me­
dios e instrumentos para llevar a cabo un seguimiento, controlar y 
evaluar la incidencia de las medidas adoptadas por la Comunidad y 
sus Estados miembros en los ámbitos de actuación de dicho progra­
ma; 

b) impulsar las inversiones de los Estados miembros en tecnologías 
nuevas y más rentables en los ámbitos de la eficiencia energética, 
las fuentes de energías renovables y la diversificación energética, 
inclusive en el transporte, facilitando la transición entre la demos­
tración con éxito de tecnologías innovadoras y su comercialización 
efectiva a gran escala, a fin de conseguir un efecto multiplicador de 
las inversiones realizadas por los sectores público y privado, promo­
ver las tecnologías estratégicas clave, reducir costes, aumentar la 
experiencia comercial y contribuir a reducir los riesgos financieros, 
y otros riesgos y obstáculos percibidos que frenan este tipo de in­
versión; 
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c) eliminar las barreras no tecnológicas existentes para conseguir es­
tructuras eficientes e inteligentes de producción y consumo energé­
ticos, promoviendo el desarrollo de capacidades institucionales, in­
clusive a escala local y regional, aumentando la sensibilización, 
especialmente a través del sistema educativo, fomentando intercam­
bios de experiencias y de conocimientos técnicos entre los principa­
les agentes implicados, las empresas y los ciudadanos en general, así 
como fomentando la difusión de mejores prácticas y de las mejores 
tecnologías disponibles, en particular fomentándolas a escala comu­
nitaria. 

Artículo 39 

Eficiencia energética y utilización racional de recursos («SAVE») 

Las acciones para fomentar la eficiencia energética y la utilización 
racional de recursos energéticos podrán consistir en: 

a) mejorar la eficiencia energética y la utilización racional de la energía, 
en particular en los sectores de la construcción y la industria, a 
excepción de las acciones cubiertas por el artículo 41; 

b) prestar apoyo a la elaboración de medidas legislativas y su aplica­
ción. 

Artículo 40 

Recursos energéticos nuevos y renovables («Altener») 

Las acciones para fomentar recursos energéticos nuevos y renovables 
podrán consistir en: 

a) promover fuentes de energía nuevas y renovables para la producción 
centralizada y descentralizada de electricidad, calor y refrigeración y 
apoyar de este modo la diversificación de fuentes energéticas, con 
excepción de las acciones cubiertas por el artículo 41; 

b) integrar fuentes de energía nuevas y renovables en el entorno local y 
los sistemas energéticos; 

c) prestar apoyo a la elaboración de medidas legislativas y su aplica­
ción. 

Artículo 41 

Energía en el transporte («STEER») 

Las acciones para fomentar la eficiencia energética y la utilización de 
fuentes de energía nuevas y renovables en el transporte podrán consistir 
en: 

a) prestar apoyo a iniciativas relativas a todos los aspectos relacionados 
con la energía en el transporte y la diversificación de combustibles; 

b) fomentar los combustibles renovables y la eficiencia energética en el 
transporte; 

c) prestar apoyo a la elaboración de medidas legislativas y su aplica­
ción. 
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Artículo 42 

Iniciativas integradas 

Las acciones para combinar varios de los ámbitos específicos mencio­
nados en los artículos 39, 40 y 41 o relativos a determinadas prioridades 
comunitarias podrán consistir en: 

a) integrar la eficiencia energética y las fuentes de energía renovables 
en diferentes sectores de la economía; 

b) combinar diversos instrumentos, herramientas y partes implicadas en 
la misma acción o proyecto. 

S e c c i ó n 2 

E j e c u c i ó n 

Artículo 43 

Proyectos de promoción y difusión 

Se apoyarán: 

a) los estudios estratégicos basados en un análisis compartido y un 
control periódico de la evolución del mercado y las tendencias en 
el ámbito de la energía para elaborar futuras medidas legislativas o 
revisar la legislación existente, en particular, en lo relativo al fun­
cionamiento del mercado energético interior, la ejecución de la es­
trategia a medio y largo plazo en el ámbito energético para fomentar 
el desarrollo sostenible, así como la preparación de compromisos 
voluntarios a largo plazo con la industria y otras partes interesadas, 
y para el desarrollo de normas y sistemas de etiquetado y certifica­
ción, también, en su caso, en cooperación con terceros países y 
organizaciones internacionales; 

b) la creación, ampliación o reorganización de estructuras e instrumen­
tos destinados al desarrollo de sistemas energéticos sostenibles, in­
cluida la gestión energética a escala local y regional, así como la 
elaboración de productos financieros adecuados e instrumentos co­
merciales, utilizando la experiencia de las redes precedentes y actua­
les; 

c) la promoción de sistemas y equipos de energía sostenible para ace­
lerar aún más su penetración en el mercado y estimular las inversio­
nes para facilitar la transición entre la demostración y la comercia­
lización de las tecnologías más eficientes, campañas de sensibiliza­
ción y la constitución de capacidades institucionales; 

d) el desarrollo de estructuras de información, educación y formación, 
la utilización de los resultados, la promoción y difusión de conoci­
mientos técnicos y mejores prácticas entre los consumidores, la di­
fusión de los resultados de las acciones y de los proyectos y la 
cooperación con los Estados miembros a través de redes operativas; 

e) la supervisión de la ejecución y la incidencia de las medidas comu­
nitarias legislativas y de apoyo. 
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Artículo 44 

Proyectos de aplicación comercial 

La Comunidad prestará apoyo a proyectos relacionados con las aplica­
ciones comerciales de técnicas, procesos, productos o prácticas innova­
dores que sean de interés para la Comunidad y cuya demostración 
técnica ya se haya realizado con éxito. Dichos proyectos se concebirán 
para fomentar una amplia utilización de tales técnicas, procesos, pro­
ductos o prácticas en los países participantes y para facilitar su adopción 
por el mercado. 

S e c c i ó n 3 

P r o g r a m a d e t r a b a j o a n u a l 

Artículo 45 

Programa de trabajo anual 

El programa de trabajo anual establecerá detalladamente, de conformi­
dad con los objetivos establecidos en el artículo 37: 

a) las medidas necesarias para su ejecución; 

b) las prioridades; 

c) los objetivos cualitativos y cuantitativos; 

d) los criterios de evaluación y los indicadores cualitativos y cuantita­
tivos adecuados para analizar la eficacia en la obtención de resulta­
dos que contribuyan al logro de los objetivos de los programas 
específicos y del programa marco en su conjunto; 

e) los calendarios operativos; 

f) las normas de la participación; 

g) los criterios para la selección y la evaluación de las medidas. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 46 

Comités 

1. La Comisión estará asistida por los siguientes Comités: 

a) el Comité para el programa para la iniciativa empresarial y la inno­
vación, denominado «Comité de Gestión IEI (CIEI)»; 

b) el Comité para el programa de apoyo a la política en materia de TIC, 
denominado «Comité de Gestión de las TIC (CTIC)»; 

c) el Comité para el programa «Energía inteligente — Europa», deno­
minado «Comité de Gestión EIE (CEIE)». 

La Comisión, asistida por el CIEI y en estrecha colaboración con el 
CTIC y el CEIE, velará por la plena coordinación y cooperación en todo 
el programa marco, incluida la gestión estratégica, y garantizará una 
ejecución global coherente. 
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2. Los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE se aplicarán a los 
Comités mencionados en el apartado 1, observando lo dispuesto en su 
artículo 8. 

El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la Decisión 
1999/468/CE queda fijado en tres meses. 

3. Los Comités mencionados en el apartado 1 aprobarán su regla­
mento interno. 

Artículo 47 

Vademécum 

1. Tras la entrada en vigor del programa marco, la Comisión publi­
cará un vademécum de fácil lectura y uso que establecerá un marco 
claro, sencillo y transparente de principios generales para la participa­
ción de los beneficiarios en el programa marco. El vademécum facilitará 
en particular la participación de las PYME. 

2. La Comisión asegurará que el período entre la presentación de las 
solicitudes y la notificación de los resultados de la evaluación sea lo 
más breve posible. Los resultados de la evaluación deberán enviarse 
dentro de un plazo razonable. 

Artículo 48 

Consejo consultivo estratégico sobre competitividad e innovación 

La Comisión será asesorada por un Consejo consultivo estratégico sobre 
competitividad e innovación compuesto por representantes de la indus­
tria y de las asociaciones de empresas, incluidas las que representan a 
las PYME, y otros expertos. Sus competencias especializadas estarán 
relacionadas con los sectores y las cuestiones cubiertos por el programa 
marco, incluyendo financiación, TIC, energía e innovación ecológica. 

Artículo 49 

Derogación 

Queda derogada la Decisión 96/413/CE. 

Artículo 50 

Medidas transitorias 

Las medidas de ejecución relativas al objetivo establecido en el artí­
culo 27, letra b), se llevarán a cabo con arreglo a la Decisión 
n o 456/2005/CE hasta el 31 de diciembre 2008. 

Después de esa fecha, las acciones emprendidas en dicha fecha o con 
anterioridad a ella en virtud de la Decisión n o 456/2005/CE se gestio­
narán conforme a lo dispuesto en dicha Decisión, con la salvedad de 
que el Comité establecido por dicha Decisión se sustituirá por el CTIC, 
establecido en virtud del artículo 46, apartado 1, letra b), de la presente 
Decisión. 
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Por lo que se refiere a los servicios mencionados en el artículo 21, 
apartado 2, letra a), y hasta el 31 de diciembre de 2007, la Comisión 
podrá mantener en funcionamiento la red «Euro Info Centros» y seguir 
celebrando acuerdos anuales específicos de ayuda con sus miembros, 
financiados a partir del presente programa marco, y podrá mantener las 
modalidades operativas del anterior programa plurianual a favor de la 
empresa y el espíritu empresarial establecido por la Decisión 
2000/819/CE. 

Artículo 51 

Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor a los veinte días de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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ANEXO I 

Desglose presupuestario indicativo 

Las dotaciones presupuestarias orientativas de los programas específicos serán las 
siguientes: 

a) 60 % del presupuesto total para el programa para la iniciativa empresarial y la 
innovación, del cual aproximadamente la quinta parte se dedicará a fomentar 
la innovación ecológica; 

b) 20 % del presupuesto total para el programa de apoyo a la política en materia 
de TIC; 

c) 20 % del presupuesto total para el programa «Energía inteligente — Europa». 
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ANEXO II 

Disposiciones de aplicación de los instrumentos financieros comunitarios 
para las PYME establecidos en el artículo 17 

1. DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS INSTRUMENTOS FINAN­
CIEROS COMUNITARIOS PARA LAS PYME 

A. Presupuesto 

La dotación presupuestaria cubrirá el coste total de cada instrumento, 
incluidas las obligaciones de pago contraídas con intermediarios finan­
cieros, tales como pérdidas derivadas de garantías, gastos de administra­
ción del FEI y de las instituciones financieras internacionales que ges­
tionan los recursos de la Unión, así como otros gastos o costes subven­
cionables. 

La transferencia de recursos entre instrumentos debe ser flexible para 
responder a las novedades y a los cambios de las condiciones de mercado 
que se produzcan durante la aplicación del programa marco. 

B. Cuentas fiduciarias 

El FEI y las instituciones financieras internacionales pertinentes abrirán 
cuentas fiduciarias separadas para los fondos presupuestarios de cada 
instrumento. Dichas cuentas podrán devengar intereses. Los intereses 
devengados hasta el 31 de diciembre de 2013 podrán añadirse a los 
recursos y utilizarse para las necesidades del instrumento respectivo. 

Los pagos realizados por el administrador a intermediarios financieros 
para cumplir obligaciones de pago se cargarán en la cuenta fiduciaria 
correspondiente. Las cantidades que el administrador deba restituir al 
presupuesto general de la Unión Europea, los honorarios de gestión del 
administrador y otros gastos y costes subvencionables se cargarán en la 
cuenta fiduciaria de conformidad con los términos establecidos en los 
acuerdos entre la Comisión y el administrador. En la cuenta fiduciaria se 
abonarán las transferencias de la Comisión, los intereses y, dependiendo 
del instrumento, los ingresos procedentes de las inversiones realizadas 
(MIC) o las comisiones de compromiso y garantía, así como otros efectos 
a cobrar (mecanismo de garantía PYME). 

Después del 31 de diciembre 2013, se devolverán al presupuesto general 
de la Unión Europea los saldos de las cuentas fiduciarias, salvo los 
importes comprometidos aún no cargados y los importes razonablemente 
necesarios para cubrir los gastos y costes subvencionables. 

C. Comisiones 

Se aplicará una política apropiada de comisiones al funcionamiento de 
los instrumentos. La Comisión establecerá las comisiones conforme a 
prácticas de mercado y teniendo en cuenta: 

— la duración global del instrumento respectivo y de los requisitos 
correspondientes de control que se extiendan más allá del período 
presupuestario de compromiso, 

— los países que participen, 

— el grado de novedad y complejidad del instrumento, 

— el número de actividades asociadas, tales como estudio de mercados, 
identificación de intermediarios y negociación con los mismos, es­
tructuración de transacciones, cierre, control y elaboración de infor­
mes. 

D. Visibilidad y sensibilización 

Cada intermediario proporcionará un adecuado nivel de visibilidad y 
transparencia al apoyo dado por la Comunidad, incluida una información 
apropiada sobre las oportunidades de financiación que ofrece el programa 
marco. 

Deberá garantizarse que se informa adecuadamente a los beneficiarios 
finales sobre las oportunidades de financiación disponibles. 
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2. APLICACIÓN DEL MIC 

A. Introducción 

La Comisión y el FEI fijarán de común acuerdo los aspectos fiduciarios, 
de gestión y de control. La Comisión aplicará directrices específicas de 
gestión de tesorería. 

B. Intermediarios 

El MIC 1 y el MIC 2 estarán dirigidos a intermediarios con orientación 
comercial, gestionados por equipos independientes que posean la cuali­
ficación y experiencia apropiadas. Los intermediarios se seleccionarán 
según las mejores prácticas empresariales y comerciales de manera trans­
parente y no discriminatoria, evitando cualquier conflicto de intereses a 
fin de trabajar con una gama amplia de fondos especializados o estruc­
turas similares. 

C. Criterios de subvencionabilidad 

El MIC complementará las actividades basadas en recursos propios del 
grupo del Banco Europeo de Inversiones, incluido el FEI, adoptando una 
política de inversión de mayor riesgo en cuanto a los fondos intermedia­
rios y a sus políticas de inversión. 

MIC 1 

El MIC 1 invertirá en fondos de capital riesgo intermediario y otros 
instrumentos de inversión que inviertan en PYME de menos de diez 
años, generalmente a partir de las rondas pre-A (capital de lanzamiento) 
y A (financiación inicial) y aportando inversiones de continuación 
cuando proceda. En general, la inversión total máxima en un fondo de 
capital riesgo intermediario será del 25 % del capital total de dicho 
fondo, o como máximo del 50 % en caso de nuevos fondos que puedan 
representar un papel catalizador particularmente importante en el desa­
rrollo de mercados de capital riesgo de una determinada tecnología o 
región específica, así como en instrumentos de inversión de inversores 
informales («ángeles financieros»). La inversión total máxima en un 
fondo de capital riesgo intermediario será del 50 % en los casos en los 
que las inversiones del fondo se concentren en PYME activas en el 
ámbito de la innovación ecológica. Como mínimo, el 50 % del capital 
invertido en cualquier fondo será aportado por inversores que actúen en 
condiciones de mercado normales (según el «principio del inversor en 
una economía de mercado»), independientemente de la naturaleza y de la 
estructura de propiedad jurídicas de los inversores que aporten esta parte 
del capital. El compromiso no excederá de 30 millones EUR para cada 
fondo. El MIC 1 podrá coinvertir con recursos propios del FEI o recursos 
bajo el mandato del BEI u otros recursos gestionados por el FEI. 

MIC 2 

El MIC 2 invertirá en fondos de capital riesgo intermediario que inviertan 
en PYME, generalmente en las rondas B y C (de expansión). La inver­
sión total máxima en un fondo de capital riesgo intermediario será ge­
neralmente del 15 % del capital total del fondo en cuestión o del 25 % 
como máximo en los siguientes fondos: 

— nuevos fondos que puedan tener un papel catalizador especialmente 
importante para desarrollar mercados de capital riesgo para una tec­
nología o región específicas, 

— fondos que inviertan principalmente en PYME activas en innovación 
ecológica, 

— fondos constituidos por equipos de gestión noveles. 
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En el caso de coinversión de recursos MIC 2 con recursos propios del 
FEI o recursos bajo el mandato del BEI u otros recursos gestionados por 
el FEI, la contribución máxima del MIC 2 será del 15 %. Como mínimo 
el 50 % del capital invertido en cualquier fondo será aportado por inver­
sores que actúen en condiciones de mercado normales (según el «prin­
cipio del inversor en una economía de mercado»), independientemente de 
la naturaleza y de la estructura de propiedad jurídicas de los inversores 
que aporten esta parte del capital. El compromiso no excederá de 30 mi­
llones EUR para cada fondo. 

D. Paridad de rango de las inversiones 

La inversión realizada en el marco del MIC en un fondo intermediario 
tendrá el mismo rango que las de los inversores privados. 

E. Función de piedra angular 

Respecto de los nuevos fondos que puedan tener un papel catalizador 
especialmente importante en el desarrollo de mercados de capital riesgo 
para una tecnología o región específicas, el FEI podrá cumplir, como 
inversor, la función de piedra angular. 

F. Transparencia de las condiciones 

El FEI garantizará que los términos y las condiciones de la financiación 
con arreglo al MIC 1 y MIC 2 sean transparentes y comprensibles. 

G. Duración del MIC 

El MIC será un mecanismo a largo plazo, que normalmente invertirá en 
fondos intermediarios a entre cinco y 12 años vista. Las inversiones no 
podrán superar en ningún caso los 19 años tras la firma del acuerdo de 
delegación entre la Comisión y el FEI. En los acuerdos entre el FEI y los 
intermediarios, será necesario definir estrategias adecuadas de salida. 

H. Realización de inversiones 

Dado que la mayoría de las inversiones efectuadas en el marco del MIC 
se destinarán a entidades no líquidas y sin cotización en bolsa, la reali­
zación de dichas inversiones se basará en la distribución de los ingresos 
percibidos por el intermediario al vender sus inversiones en PYME. 

I. Reinversión de los ingresos de las inversiones realizadas 

Los ingresos, incluidos los dividendos y los reembolsos percibidos por el 
FEI hasta el 31 de diciembre de 2013, se añadirán a los recursos del MIC 
y se utilizarán para las necesidades de este. 

3. APLICACIÓN DEL MECANISMO DE GARANTÍA PYME 

A. Introducción 

La Comisión y el FEI fijarán de común acuerdo los aspectos fiduciarios, 
de gestión y de control, que deberán respetar las prácticas comerciales 
normales. La Comisión aplicará directrices específicas de gestión de 
tesorería. 

B. Intermediarios 

Los intermediarios se elegirán dentro de los instrumentos de garantía 
existentes o que puedan crearse en los países participantes, incluidas 
las organizaciones de garantía recíproca o cualquier otra entidad finan­
ciera pertinente. Los procedimientos de selección serán transparentes y 
no discriminatorios, evitando cualquier conflicto de intereses. 

Los intermediarios se elegirán conforme a las mejores prácticas comer­
ciales, teniendo en cuenta los efectos sobre: 

— el volumen de la financiación (deuda, capital o cuasi-capital) a dis­
posición de las PYME, y/o 

▼B 

2006D1639 — ES — 01.08.2012 — 001.001 — 42



 

— el acceso de las PYME a la financiación, y/o 

— la asunción de riesgos asumida en la financiación a PYME por el 
intermediario afectado. 

C. Criterios de subvencionabilidad 

Los criterios financieros para fijar la subvencionabilidad por el meca­
nismo de garantía PYME se determinarán, para cada intermediario, en 
función de las actividades de este último, con el fin de llegar al mayor 
número de PYME posible. Estas normas reflejarán las condiciones del 
mercado y las prácticas del territorio afectado. 

Podrá subvencionarse la financiación necesaria para adquirir activos ma­
teriales e inmateriales, incluidas las actividades de innovación, el desa­
rrollo tecnológico y la adquisición de licencias. 

Los criterios relativos al cuarto capítulo del mecanismo de garantía 
PYME, «d) titulización de carteras de deuda de PYME», incluirán las 
transacciones individuales y las de varios vendedores, así como las trans­
acciones plurinacionales. La subvencionabilidad se basará en las mejores 
prácticas comerciales, en especial en lo relativo a la calidad del crédito y 
a la diversificación del riesgo de la cartera titulizada. 

D. Condiciones de las garantías 

Las garantías concedidas por el FEI en nombre de la Comisión en el 
marco de los capítulos «a) financiación de deuda», «b) microcréditos» y 
«c) capital o cuasi-capital propio» del mecanismo de garantía PYME 
cubrirán parte del riesgo asumido por el intermediario financiero en 
una cartera de financiación de transacciones individuales. El cuarto ca­
pítulo del mecanismo de garantía PYME, «d) titulización», implicará la 
distribución del riesgo de ciertos tramos titulizados que son prioritarios 
con respecto al tramo que soporte la primera pérdida o la cesión del 
riesgo de una parte significativa del primer tramo de pérdida al ordenante 
y la distribución del riesgo del tramo restante. 

Las garantías concedidas por el FEI con respecto a los capítulos «a) 
financiación de deuda», «b) microcréditos» y «c) capital o cuasi-capital 
propio» del mecanismo de garantía PYME tendrán normalmente el 
mismo rango que las garantías o, en su caso, que la financiación otorgada 
por el intermediario. 

El FEI podrá cargar a un intermediario financiero una comisión calculada 
sobre la base de las cantidades comprometidas pero no utilizadas, con­
forme a un calendario acordado («comisiones de compromiso»), así como 
comisiones de garantía. Podrá también facturar comisiones relativas a 
transacciones de titulización individuales. 

E. Máximo acumulado de pérdidas del FEI 

El coste del mecanismo de garantía PYME para el presupuesto general 
de la Unión Europea no podrá superar un determinado máximo, de forma 
que en ningún caso podrá ser superior a la dotación presupuestaria des­
tinada al FEI para el mecanismo de garantía PYME. El presupuesto no 
preverá obligaciones contingentes. 

La obligación del FEI de pagar su parte de las pérdidas del intermediario 
continuará hasta que el importe acumulado de los pagos efectuados para 
cubrir las pérdidas de una cartera de financiación específica, menos el 
importe acumulado de las correspondientes pérdidas recuperadas, alcance 
un importe acordado previamente, tras lo cual la garantía del FEI se 
cancelará automáticamente. 

F. Ingreso en la cuenta fiduciaria de las pérdidas recuperadas y otros 
ingresos 

Las pérdidas recuperadas recibidas de un intermediario determinado se 
abonarán en la cuenta fiduciaria y se tendrán en cuenta al calcular el 
máximo acumulado de pérdidas del FEI con respecto al intermediario. 
Los demás ingresos, tales como las comisiones de compromiso y las 
comisiones de garantía, se abonarán en la cuenta fiduciaria y, si se 
reciben antes de 31 de diciembre de 2013, se añadirán a los recursos 
del mecanismo de garantía PYME. 
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G. Duración del mecanismo de garantía PYME 

Las garantías individuales concedidas a PYME podrán tener una duración 
de hasta 10 años. 

4. APLICACIÓN DEL SISTEMA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES 

A. Introducción 

Las modalidades de aplicación de las acciones «capital de lanzamiento» y 
«asociación», incluidos sus aspectos fiduciarios, administrativos y de 
control, serán objeto de un acuerdo entre la Comisión y el FEI o las 
instituciones financieras internacionales pertinentes. 

Los intermediarios se seleccionarán conforme a las mejores prácticas 
comerciales. 

Los procedimientos de selección de los servicios de asistencia técnica 
serán transparentes y no discriminatorios, evitando cualquier conflicto de 
intereses. 

B. Acción «capital de lanzamiento» 

La acción «capital de lanzamiento» se gestionará en régimen de fideico­
miso. La dotación presupuestaria cubrirá el coste total de la acción, 
incluidos sus honorarios de gestión, así como cualquier otro gasto o coste 
subvencionable. Las subvenciones concedidas apoyarán a fondos de in­
versión que incluyan capital de lanzamiento en su plan de inversión 
global y cubrirán parcialmente los costes de gestión resultantes. 

C. Acción «asociación» 

La acción «asociación» será gestionada por el FEI o las instituciones 
financieras internacionales pertinentes. Cubrirá la asistencia técnica, los 
honorarios de gestión y otros costes subvencionables que apoyen el 
desarrollo de capacidades. 

5. EVALUACIÓN 

Expertos independientes realizarán evaluaciones externas teniendo en cuenta 
la incidencia de la Iniciativa para el crecimiento y el empleo, creada por la 
Decisión 98/347/CE del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre medidas de 
ayuda financiera a las pequeñas y medianas empresas (PYME) de carácter 
innovador y generadoras de empleo — Iniciativa para el crecimiento y el 
empleo ( 1 ), y el programa plurianual en favor de la empresa y el espíritu 
empresarial, en particular para las pequeñas y medianas empresas (PYME). 
Las evaluaciones externas valorarán el impacto de los instrumentos financie­
ros comunitarios para las PYME y elaborarán un análisis cualitativo y cuan­
titativo de sus logros, en particular mediante la evaluación de su efecto 
multiplicador y la realización de un análisis coste-beneficio de cada instru­
mento. Los informes de evaluación presentarán información estadística de la 
Unión en su conjunto, de cada uno de los Estados miembros y de los demás 
países participantes, en particular: 

— para el MIC, el número de PYME a las que ha llegado y el número de 
puestos de trabajo creados, 

— el rendimiento para los inversores, 

— para el mecanismo de garantía PYME, el número y el importe de los 
préstamos concedidos por los intermediarios financieros a las PYME, el 
número de las PYME a las que ha llegado y el número y el importe de los 
préstamos en mora, 

— para la acción «capital de lanzamiento», el número de organizaciones a las 
que ha apoyado y el volumen de inversiones de capital generador, 

— para la acción «asociación», el número de intermediarios a los que ha 
apoyado y las PYME a las que ha llegado, 

— los logros específicos en materia de innovación ecológica. 

Se dará una visibilidad apropiada a los resultados y a las enseñanzas de los 
informes de las evaluaciones externas y al intercambio de mejores prácticas 
entre las partes implicadas. 
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ANEXO III 

Precisiones sobre los servicios de apoyo a las empresas y a la innovación 
establecidos en el artículo 21 

a) Servicios de información, diálogo, cooperación empresarial e internacionali­
zación: 

— difundir información relativa al funcionamiento y a las oportunidades que 
ofrece el mercado interior de bienes y servicios, incluida la publicidad 
sobre las posibilidades de participar en licitaciones, 

— promover proactivamente las iniciativas, las políticas y los programas 
comunitarios pertinentes para las PYME y facilitar información a las 
PYME sobre los procedimientos de candidatura para dichos programas, 

— explotar las herramientas de medición del impacto de la legislación vi­
gente sobre las PYME, 

— contribuir a la realización de los estudios de evaluación de impacto de la 
Comisión, 

— explotar otros medios apropiados para hacer participar a las PYME en el 
proceso europeo de elaboración de políticas, 

— ayudar a las PYME a desarrollar actividades transfronterizas y a crear 
redes internacionales, 

— prestar apoyo a las PYME para encontrar los socios pertinentes del sector 
público o privado mediante los instrumentos apropiados. 

b) Servicios de innovación y de transferencia de tecnología y conocimientos: 

— difundir información y aumentar la sensibilización en materia de políticas, 
legislación y programas de apoyo relacionados con la innovación, 

— promover la difusión y explotación de los resultados de los programas de 
investigación, 

— proporcionar servicios de intermediación tecnológica y de transferencia de 
conocimientos y fomento de la asociación entre todo tipo de agentes 
implicados en la innovación, 

— reforzar la capacidad para innovar de las empresas, sobre todo de las 
PYME, 

— facilitar la vinculación con otros servicios de innovación, incluidos los 
servicios relacionados con la propiedad intelectual. 

c) Servicios de fomento de participación de las PYME en el séptimo programa 
marco de IDT: 

— dar a conocer a las PYME el séptimo programa marco de IDT, 

— ayudar a las PYME a identificar sus necesidades de investigación y desa­
rrollo tecnológico y a encontrar socios pertinentes, 

— ayudar a las PYME a preparar y coordinar propuestas de proyectos para 
participar en el séptimo programa marco de IDT. 
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ANEXO III BIS 

Principales condiciones y procedimientos del instrumento de riesgo compartido 
relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos a que se refiere el 
artículo 31, apartado 2 quater. 

El BEI participará como socio en condiciones de riesgo compartido y gestionará, 
en nombre de la Unión, la contribución de esta al instrumento de riesgo com­
partido relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos. En un 
acuerdo de cooperación entre la Comisión y el BEI se fijarán las condiciones 
pormenorizadas de aplicación de dicho instrumento, incluidos su seguimiento y 
control, teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el presente anexo. 

a) Mecanismo del BEI 

1. A fin de facilitar la emisión de obligaciones para la financiación de 
proyectos, el instrumento de riesgo compartido relativo a dichas obliga­
ciones se diseñará para cada proyecto subvencionable como un meca­
nismo subordinado, en forma de instrumento de deuda o de mecanismo 
(garantía) contingente, o ambos. 

2. En caso de que el BEI se haya convertido en acreedor del proyecto, sus 
derechos en el marco del instrumento de riesgo compartido relativo a las 
obligaciones para la financiación de proyectos serán de rango inferior al 
del servicio de la deuda de la deuda preferente, y de rango superior al de 
las acciones y de cualquier financiación conexa a las acciones. 

3. El mecanismo no excederá el 20 % del importe total de la deuda prefe­
rente emitida. 

b) Presupuesto 

TIC: 

2013: Hasta 20 millones EUR. 

La solicitud de transferencia de los importes se presentará a más tardar el 
31 de diciembre de 2012 y se documentará con una previsión de la necesidad 
de la contribución fijada para la Unión. 

En caso necesario, esa previsión podrá servir de base para reducir el importe 
de 2013 indicado en función de la demanda, ajuste que se decidirá de con­
formidad con el procedimiento mencionado en el artículo 46, apartado 2. 

c) Cuenta fiduciaria 

1. El BEI establecerá una cuenta fiduciaria en la que se abonará la contri­
bución de la Unión y los ingresos derivados de ella. 

2. Teniendo en cuenta la duración limitada de la fase piloto, los intereses 
devengados en la cuenta fiduciaria y los demás ingresos derivados de la 
contribución de la Unión, como las primas de garantía, los intereses y los 
márgenes de riesgo sobre las cuantías desembolsadas por el BEI, se 
añadirán a los recursos de la cuenta fiduciaria. No obstante, la Comisión 
podrá decidir, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 46, apartado 2, que se reintegren en la línea presupuestaria PIC 
– programa de apoyo a las TIC. 

d) Uso de la contribución de la Unión 

El BEI utilizará la contribución de la Unión para: 

1. Constituir una provisión para riesgos de acuerdo con un enfoque de 
primeras pérdidas para los mecanismos subordinados de la cartera del 
proyecto subvencionable, de conformidad con las normas pertinentes del 
BEI y con una evaluación de riesgos realizada por este con arreglo a las 
normas que aplique. 

2. Para cubrir cualquier coste subvencionable que no esté relacionado con el 
proyecto pero sí con el establecimiento y administración del instrumento 
de riesgo compartido relativo a las obligaciones para la financiación de 
proyectos incluida su evaluación. 
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e) Reparto del riesgo y del beneficio 

La estructura de reparto del riesgo resultante de lo dispuesto en la letra d) se 
reflejará en un reparto adecuado entre la UE y el BEI, de la remuneración del 
riesgo cargado por el BEI a su contraparte respecto de cada mecanismo que 
constituye la cartera. 

f) Precios 

El precio de los mecanismos relativos a las obligaciones para la financiación 
de proyectos se basará en la remuneración del riesgo de conformidad con las 
normas y criterios reglamentarios del BEI. 

g) Procedimiento de solicitud 

Las solicitudes de cobertura de riesgos en el marco del instrumento de riesgo 
compartido relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos se 
dirigirán al BEI, de conformidad con el procedimiento normal de solicitud del 
BEI. 

h) Procedimiento de aprobación 

El BEI llevará a cabo una auditoría previa del riesgo, financiera, técnica y 
jurídica, decidirá sobre el uso de los instrumentos de riesgo compartido rela­
tivos a las obligaciones para la financiación de proyectos y seleccionará el 
tipo adecuado de mecanismo subordinado de conformidad con sus normas y 
criterios reglamentarios, en particular las directrices de su política en materia 
de riesgos de crédito y con sus criterios de selección en los ámbitos social, 
medioambiental y climático. 

i) Duración 

1. La contribución de la Unión al instrumento de riesgo compartido relativo 
a las obligaciones para la financiación de proyectos se comprometerá a 
más tardar el 31 de diciembre de 2013. El procedimiento efectivo de 
aprobación de los mecanismos relativos a las obligaciones destinadas a 
la financiación de proyectos por parte del Consejo de Administración del 
BEI deberá haber concluido el 31 de diciembre de 2014 a más tardar. 

2. En caso de terminación del instrumento de riesgo compartido relativo a 
las obligaciones para la financiación de proyectos durante el marco finan­
ciero plurianual en curso, el saldo que pueda quedar en la cuenta fidu­
ciaria, exceptuados los fondos comprometidos y los fondos necesarios 
para cubrir otros costes y gastos subvencionables, se reintegrará a la línea 
presupuestaria PIC – programa de apoyo a las TIC. 

3. Los fondos asignados al instrumento de riesgo compartido relativo a las 
obligaciones para la financiación de proyectos se reembolsarán en la 
cuenta fiduciaria pertinente tan pronto como los mecanismos expiren o 
se reintegren, siempre que la cobertura de riesgo siga siendo suficiente. 

j) Informes 

La Comisión y el BEI acordarán los procedimientos aplicables a la elabora­
ción de informes anuales sobre la aplicación del instrumento de riesgo com­
partido relativo a las obligaciones para la financiación de proyectos. 

Además, la Comisión, asistida por el BEI, informará cada seis meses al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación, empezando seis meses 
después de la firma del acuerdo de cooperación contemplado en el artículo 31, 
apartado 2 quater. 

k) Supervisión, control y evaluación 

La Comisión verificará la aplicación del instrumento, incluyendo controles 
exhaustivos in situ cuando proceda, y llevará a cabo verificaciones y controles 
con arreglo al Reglamento (CE, Euratom) n o 1605/2002 del Consejo, de 25 de 
junio de 2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al 
presupuesto general de las Comunidades Europeas ( 1 ). 
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El BEI gestionará los mecanismos subordinados de conformidad con su re­
glamento interno, incluidas las medidas apropiadas de auditoría, control y 
seguimiento. Además, el Consejo de Administración del BEI, en el que la 
Comisión y los Estados miembros están representados, aprobará cada meca­
nismo subordinado y supervisará la conformidad de la gestión del Banco con 
sus Estatutos y con las directrices generales establecidas por el Consejo de 
Gobernadores. 

La Comisión y el BEI presentarán en el segundo semestre de 2013 un informe 
provisional al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el funcionamiento del 
instrumento piloto de riesgo compartido relativo a las obligaciones para la 
financiación de proyectos. 

Una evaluación completa e independiente se realizará en 2015 tras la apro­
bación de las operaciones finales de las obligaciones para la financiación de 
proyectos. Esta evaluación incluirá, entre otras cosas, el valor añadido, la 
adicionalidad comparada con otros instrumentos de la Unión o de los Estados 
miembros y otras formas existentes de financiación de la deuda a largo plazo, 
el efecto multiplicador logrado, una evaluación de los riesgos presentes, así 
como la creación o corrección de efectos de distorsión en caso necesario. La 
evaluación incluirá asimismo el impacto en la viabilidad financiera, el volu­
men, las condiciones y los costes de los proyectos de la emisión de obliga­
ciones, el efecto en los mercados más generales de obligaciones, así como el 
seguimiento de los aspectos en materia de acreedores y contratación pública. 
Asimismo, facilitará, si es posible, una comparación de costes con formas 
alternativas de financiación del proyecto, incluidos los préstamos bancarios. 
Durante la fase piloto, se evaluará cada proyecto seleccionado. 
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